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S U M A R I O 

IPRESIDENCIA D E LA'I J U N T A 

ITECHICA D E L E S T A D O 

lOráere.—Concediendo la excedencia 
voluntaria al Registrador de la Pro-
piedad de Qetafe D . JuanJPeralta 
Torres Cabrera,—Pág. 4362. 

lOrrfcn.—Prorrogando para el presen» 
te curso la Orden de 15 de junio, 
pasa.do sobre aplicación de los de-
rechos de prácticas y de expedien-
tes ingresados en los Institutos de 

inda enseñanza.—Pág. 4362. 
lOrrfen.-Nombrando Director del Ins-

tiluto Nacional de segunda ense-
fianza de Aviléa a D . Gregorio 
Planchuelo.-Pág. 4362. 

Orden.-Idem Director del Instituto 
de segunda enseñanza de Luarca 
a D, José Trelles Anclóla.—Pápl-
na 4362- . 

)rcíe«.-Idem Secretarlo del Instituto 
de segunda enseñanza de Luarca a 
D Humberto Blanco-Balsa.—Pá-
gina 4362. 

Orrfen,-Idem Secretario de la Escue la 
b^yerfor y Elemental de Trabajo de 
Qijón a D. Ambrosio Federico Hui-
tín Pía.-Pág. 4362. 

3iden.-Idem Secretario de la Escue-
a profesional de Comercio de Ql-

Moiireal Jaén.— 
Pág. 4363. 

¡Orden.-Idem Director de la Escuela 
buperior y Elemental de Trabajo de 

Pág 4383 Escobar, 

ŝión ds Justioia 

' tíel servicio a don 
i c f If'l'^haiit Perreros, Oficial de 
n J L 'a„Audiencia Territorial de 
Oviedo.-Pág. 4363. 

gOBIERH^^ 

prorrateo en 
^«pensión a favor de 

«í̂  Parte, 
a!,, . S e c r e t a r i o que fué de 
pI; S a V l l l í p r o v e d r o . -

Secretaria de Buerrí 

Asoensoa 

Orden.—Sq nombra Sargentos provi-
sionales de Automovilismo a loa 
alumnos D . Santiago Alameda Sie-
rra y otros. —Págs. 4363 y 4364. 

Orden.—Promueve al empleo de Al-
férez provisional de Infantería a loa 
alumnos de la Escuela de Granada 
D. Rafael Paladinl y otros.-Pági-
nas 4364 a 4367. 

Aslmllaolonea 

Orrfe/i.—Confiere la asimilación de 
Alférez Médico a los soldados Mé-
dicos D . Heliodoro Cañas Diez y 
otro8.-Pág. 4367. 

Orden. -Idem Idem a los Médicos ci-
viles D. Marcelo Bernabeu de Ves-
te y otros.—Pág. 4367. 

Crnz liaorenda de San Fernando 

Orrfe/i.—Concediendo la Cruz Laurea-
da de San Fernando al Capitán de 
la Guardia civil D. Santiago Cortés 
González .-Pág. 4368. 

Uentlnoa 

Orden.—Pasan a los destinos que In-
dica los Sargentos provisionales de 
Infantería ü . Manuel Martínez Ea-
pinelra y otros. - Pág. 4368. 

Orc/en.—Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del sép-
timo Cuerpo de Ejército el Coman-
danté de Caballería D . Eduardo 
Rincón Mora, y a la del Excelentí-
simo Sr General Jefe de ta sexta 
Región Militor, D Federico Corbi 
Orellana.-Pág 4368. 

Orden. Pasan a los Cuerpos que 
expresa los Jefes y Oficiales de Ar-
tillería D. Román Carlos Morales 
Fernández y otros —Pag. 4369. 

Orden. Idem ídem los idem U, Al-
berto Villoslada Muñón y otros. -
Pág. 4Ó69. 

Orden- Destinando a ésta Secretaría 
de Uuerra ai Capitán de la Guardia 
civil U. Gabriel Coronado Zara-
goza.—Pág. 4369. 

Orc/en.-^Idem a los puntos que indica 
loa Jefes y Oficiales de Veterinaria 

, D . Salvaiipr González Martínez y 
otros —Págs, 4369 y 4370, 

Orden Idem ul Parque de Intenden-

cia de Ceuta el AuxHíar aamiuistra-

tivo D. Felipe Pascal Sauz.—Pági-
na 4370. 

Orden.—lAsm a la Jefatura de Trans-
portes Militares de Algeciras el 
Auxiliar administrativo D . Alejan-
dro García Iglesias.-Pág. 4370. 

Ort/era.-Queda sin efecto el destino 
asignado al Teniente de Caballería 
D . Jesús González González, por 
Orden de 9 del actual (B- O . nú-
mero 386).-Pág. 4370. 

Orafen.—Pasa a desempeñar el cargo 
de Intendente del Ejército del Nor-
te, Jefe de loa servicios de Inten-
dencia del mismo, el Teniente Co-
ronel D. Rafael Cord<in Santamaría. 
Pág. 4370. 

Empleos bonorlQoos 

Ort/e«,—Confiere el empleo de Alfé-
rez honorario de Infantería al sol-
dado Luis Rodríguez Rozas.—Pági-
na 4370. 

Orden -Idem Idem de Artillería al In-
geniero D . Rafael de Eulate y jo-
rajuria.-Pág. 4370. 

Orc/e/í.—Idem Capitán Médico hono-
rario a L). Saturniuo García Vicen-
te.—Pág. 4370. 

' Uubllltaolonos 

Orrfe/i.—Habilita para desempeñar el 
empleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Estado Mayor don 
Luis Rute Villanovu. —Pág. 4370. 

Orden.—Idem para ejercer empleo 
superior inmediato a los Jefes y 
Oficiales de Infantería L). José Fer-
nández Arteaga y otros.—Pág. 4370 

Orden.—Idem idum de Capitán a ios 
Tenientes de Infantería D José Pa-
dilla Arteaga y otros.—Pág 4371. 

Oraíen.-Confirmanio la habilitación 
concedida para ejercer empleo de 
Alférez provisional a los Brigadas 
de Infantería D . Alfonso Cánovas 
García y otros.—Pág. 4371. 

Orden —Habilita para empleo supe-
rior al Capitán de Artillería D . Luis 
Fernández Corujedo.-Pág. 4371. 

Orden.—lú&m idem ai Capitán de In-
genieros D. Luis de la Torre Ayala. 
Pág. 4371. 

Medalla de Mafrlmlontoa por la Patria 

Orden —Concediendo la Medalla de 
Sí'irlniientoa por la Patria al Capi-
táí. <ic Infatiíerlii D. j')H¿ Sentis Sl-
nsíiiny oir f̂fi. -V'lci. íiMl a 4373. 

43^1 
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Orrfcn.—Rectifica, en la forma que 
índica, la Orden de 25 de octubre 
(B. O núm. 376) por to que se con-
cede esta condecoración al ¡Capitán 
D.Plácido Alvarez Buylla.-Pági-
na 4373. 

Orden—láQxa idem la de 28 del pasa-
do mes (B. O. nüm 379) respecto 
de D.Antonio Palacio Buitrago.— 
Pág. 4373. 

Or</e«.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a doña Ma-
ría Teresa Mayoral Massot.—Pá-
gina 4373. 

Idem idem a dofla Matilde 
Gallego Rodríguez. -Póg. 4373. 

oacUliaad d« Oomplamsnio 

Aacenaoa 
Orrfen.—Asciende al empleo de Alfé-

rez de Complemento de Infantería 
al Brigada D Eustasio Serrano Gu-
tiérrez.-Pág 4373.-

Or</e«.-Rectifica la Orden de 13 de 
octubre (B. O . núm. 369) en el sen-

tido de que el empleo de D. San-
tiago Vaíenzuela García es el de 
Teniente.-Pág. 4373. 

Orden. -Asciende al empleo de Te-
niente de Complemento de Sa l dad 
Militar el Alférez D . Felipe Rodrí-
guez Sedeño.—Pág. 4374. 

Destinos 
J 

Orden —Rectifica la Orden de 7 de 
octubre (B. O . núm. 361) referente 
al destino del Alférez de Comple-
plemento de Ingenieros D. José 
Morales de Ada, en el sentido de 
que su verdadero nombre es como 
Indica.-Pág. 4374. 

Orc/e/i.-Aclarando la de 21 de octu-
bre (B. O . nüm. 375) sobre destino 
del Alférez de Complemento de In-
genleroa D . Antonio Maldonado de 
Augelis, en el sentido que expresa. 
Pág 4374. 

Beotinoaoloae* 

Ofí/e/i.-Rectifica, en la forma que In-
dica, la Orden de 16 de febrero 

(B. O . ndm. 121) en lo que «e ra. 
• iere al Alférez Médico tí. Eduardo 
Navas Conca.-Pág. 4374. 

ProooBBdos 

Orden.T-PaBa a la situación de «Pro. 
cesado» el Teniente de Ingenieros 
D. Angel Bermejo Roldán.-PájH. 
na 4374. ^ 

Beilroi 

Orden.—Sq concede, por edad, al Ar-
chivero de Oficinas Militares don 
Benl^^o Costosa Coliado,~Pág|. 

Anuncios oflctales 
Comité de Moneda Extranjera,-Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 

Administración da Justicia 

Edictos y Requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

o r d e n e. s 

Accediendo a lo solicitado por 
D. Juan Peralta Torres-Cabrera, 
Registrador de la Propiedad de 
Qetafe, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artícu o 297 de 
la Ley Hipotecaria, he tenido a 
bien concederle la excedencia 
voluntaria por tiempo no menor 
de dos años. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^» 
El Presidente, Francisco Q . Jor-
dana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

los Institutos de 2." Enseñanza 
que se relacionan en el artícu-
lo 1.° de la misma. 

Artículo 2° Por la Comisión 
de Cultura se dictarán las dispo-
siciones necesarias para su apli-
cación y resolución de inciden-
cias que puedan motivar la dis-
tinta feche de promulgación de 
esta Orden respecto de la an-
terior. 

Dios guarde a M. E. muchos 
años. Burgos 6 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

za de Luarca de D. José Trelles 
Anclóla, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de noviembre i 
de 1937. = 11 Año Triunfal. = 1 
Francisco G. Jordana. I 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Eicmo. Sr,: Subsistiendo en 
el presente curso académico las 
razones que motivaron la Ord,en 
de 15 de junio pasado, sobre apli-
cación de los derechos de prác-
ticas y de expediente ingresados 
en los Institutos de 2.® Enseñan-
za en el pasado curso. 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dis-

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
a. propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, dispone: 

El nombramiento para Direc-
tor del Instituto Nacional de 2." 
Enseñanza de Avilés de D. Gre-
gorio Planchuelo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos IT de noviembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal. = 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, dispone: 

El nombramiento para Secre-
tario del Instituto de 2." Ense-
ñanza de Luarca de D. Humber-
to Blanco Balsa. 

Dios guarde a V. E. muchoí 

años. Burgos 11 de noviembre de 

1987.=11 Año Triunfa i .=Fran ' 

cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñan z a . 

pongo: 

Artículo 
tente, con 
1937-38, la 

1." • Queda subsis-
apllcaclón al curso 
Orden de esta Pre-

sidencia de 15 de junio, regula-
dora del destino que ha de darse 
a las cantidades ingresadas en 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanzá, dispoue: 

El nombramiento para Direc-
tor del Instituto de 2." Enseñan-

Excmo . Sr. : Esta Pres d e ^ , 

a propuesta de la C ^ j f " í 
Cu l tura y Enseñanza, dl po 

El nombramiento para Secre a 
r io d e la Escuela Superior y EJ 
menta l de Trabajo de Gl 
D , Ambros i o Federico Hulto" 

% i o s guarde a V. 

años . Burgos U . d e nov f r e 
de 1937. = II Año Triuníai. i 
Francisco Q . Jordana. 
Sr, Presidente de la Cotnlsl¿" 

de Cul tura y Enseñanza, l 

i m 
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Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
¿ propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, dispone: 

Él nombramiento para Secre-
iarlo de la Escuela Profesional 
„ Comercio de Qljón de don 
¿idrés Monreal Jaén. 
Dios guarde a V. E. muchos 

idos. Burgos 1,1 de noviembre 
í 1937. = II Año Triunfal. = 
fanclsco G. Jordana. 

br, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Esta Presidencia, 
propuesta de la Comisión de 
ultura y Enseñanza, dispone: 
El nombramiento para Dlrec-

or de la Escuela Superior y Ele-
nental de Trabajo de Qi)¿n de 
[». Teófilo Martín Escobar. 
Dios guarde a V. E. muchos 

bflos. Burgos 11 de noviembre 
pe 1937, = II Año Triunfal. = 

ancisco Q. Jordana. 

pr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

C O M I S I O N DE JUSTICIA 

•miento de Vlllaprovedo, D. Fe-
derico de la Parte Abia; tenien-
do en cuenta que el sueldo re-
gulador es el de 3.150 pesetas, y 
que el causante contaba más de 
veinte años de servicios, por lo 
que corresponde a la viuda el 
25 por 100 de! expresado sueldo 
o sean 787'50 pesetas anuales 
como peijsión. 

El Ayuntamiento de Calahorra 
de Boedo, abonará raensualmen-
te 3r i& pesetas; el de Olea de 
Boíado, 4'65 pesetas; el de Pára-
mo de poedo, 2175 pesetas, y 
e! de Vlllaprovedo, 8' lo pesetas, 
quedando esta última Corpora-
ción encargada de recaudar de 
las restantes la cantidad que les 
ha sido asignada y entregar to-
dos los meses a D.» Eufemia 
Martín de la Parte 6570 pesetas, 
dozava parte de las 787'50 pese-
tas a que asciende la jubilación 
concedida. 

Valladolld 13 de noviembre de 
1937.=II Año Triunfal.=El Go-
bernador General, Luis Valdes. 

Sr. Gobernador Civil de Palencia 

Orden 

, Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido para depurar la ac-
tuación de D. José Trinchant 
herreros, Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, 
[e acuerda la separación del ser-
íelo de dicho funcionario, con 
¡3)8 definitiva en su Cuerpo. 
LDios guarde a V. E. muchos 

Burgos 8 de noviembre 
fde 1937.==II Año Tr iunfa l .-
José Cortés. 

r. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Oviedo. 

rno G e n e r a l 

ORDEN 

I Excmo. Sr.: Por orden de esta 
^a se ha verificado el prorra-

el artículo 46 
» m e n t o de 23 de agosto 

"^Líu ' expediente de 
íavor de D.''Eufemia 

2 " de la Parte, viuda del 
«cretario que fué del Ayunta-

O R D E N E S 

Jiscensos 

Por reslolución «e S. E. ei Gene, 
ralísimo de fo3 Ejércitos Natíónaies, 
y por haber t^minado con aprove-

,chamle[nto el- curso de la Escuela de 
La Corufia jse nombran Sargentos 
provisionális de Automóvilísimo pa-
sando destinadas a los Servicios que 
se indican y,«urtiendo esta Orden 
efectos administrativos a partir de 
la revista de Comisario def presente 
mes, a los Alumnos d̂e la citada 
Escuéja que figuran ea ía. siguiente 
relación: 

Al ServiciQ <Ie AufomOvflism'o de 
Valladolld. 

Don Santiago Alameda Sierra , " 
Don Tomás Martínez García, 
Don Antonio Muñoz Sánchez, 
DoH; Arturo Clavero Martínez. 
Dorf Luis "de ¡ruegas Múgica. 
Don Manuel Malvai-es González. 
Don Ignacio Oarcfo Garda. 
Don fecaredo' Oómer García. 
Don Luis Mando Remacha, 
Don Romualdo Gatiido Manrique, 
Don josé Ramfin Gallego Nogulraa, 
Don' Guillermo .pña Diez Pedt^ 

gal . • 

Don Ramón E e c t ^ S^chez. 

Don ValílrianÜ Qonzáíea fifcrtína 
Don Alejandré García San Águítlo, 
Don Domingo Trujiilo Roiüátt. 
Don jQsé Martínez Redondo. 
Don Manuel Calvo Rodríguez, 
Don Juan Rojo Arriero. 
Dofl Alvarq Berra? Marimba. 
Don Nicaslo Núflez Rivas. | 
Don Ovidio Villa Navarra. . 
Don A<l|Qí£Q Ordüña López ae Aa-

córate. 

Don Angel Escudero Rula. 
Don Gerardo Muñoz Martines. 
Don Fernando Ramos Pérez. 
Don RestttutO tJutlérrez La Califl. 
Don Enrique CaBezas MitfreilOí 
Don José Diego Torrego. 
Don José Acín Alonso. 
Don Mariana Arrivas Puertea, 

• Don Juan Bragado "Zalmas. 
Don José Emilio González NuRez. 
Don Anfonio Ordás Gallego, 
Don Bernardo Souto Ufort, 
Don Victoriano'Laballe Gofli, 
Don Emilio Martínez 'Déníoi, 
Don Julián Acuña Barrero. 
Don Luciano Rlñón Fernández, 
Don Angel García García, 
Don Modesto León AntoñanzaS, 
Dra Nicaslo de Puig y Tauleiii 
Don José Notario García, 
Don Glioeiria "Tern^ndez Cienfi}.©, 

gos , 

Don Ramiro QterO Fernández. 
Don Alfredo Diazi fernánd^ , 
Don José García MerraliQ, 
Don Benjamín Sebastián Pérez. 
Don Segundo, -Vaca Sastres 
Don José María Salazar Ferrandq 
Don Miguel ^Peraki MOnserrat. 
Don Ramón Castellano ^Labárqui. 

Ho. 

Don Luis Miguel Gutiérrez. 
Don SecundinO Pórtela Freijeito. 
Don Agustín Alonso Castriflo. 
Don Luis González Orduña. 
Don Manud Rierra Cornelia. 
Don Ricardo Mena ,\MaPada. 
Don Francisco "García Merayü. 
Don Juan Antonio Aoeyal Arrieía. 
Don Manuel Zazo Ocaña. ' 
Don Rafael Pérez de miñt íz ¡riar-

Don Alberto Carretero Molinero. 
Don Eusebioi García Ramia Lógez. 
Don Manuel Artza MBrtínea, 
Don Alejandio Rodri^uez Ca-

brech. \ 
Don Antonio Vinue r' ircuelta. 
Don Eleuterio •Hurta 'O García. 
Don Jesús Arias Reli ndo, 
Don Jo=é María Sásc'ez de Ríjn. 
Don Miguel Maree- ;\'rez. ' 
Don Migu^ Serrai o TerOdo, 
Don Sebastián Cues: • Rosado. 
Don Antonio Mon'es yizquez, 
Don JOiSé Mata Albi\-querque. 
Don Tomás Nieto F^iomares. 
Don Anastasio Sánchez Lópeg.-
Don Florián Sáinchez Cprdceó, 
Dqq Prauciscp Qimgnez ü^rc^ . 
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Don Abdinq Pousa Anfda 
Don Carlos Díaz Suca. 
Don César Sáticft^ RoícFrlguea. 
Don JOsé Espantoso Lópeiz. 
Don Juan Gqnzáleiz Caistriip. 
Don Sócrates de Miguel Valoevfl. 
Don LaurenUno Mangas Ijarcía. 
Don .RQsesndo AlvarezJ Sando. 
Don AlanueJ PanacCeia Núflesa. < 
Don -PrucfenclQ 'Oueireiitt Codña. 
Don Cesáraoi Fernández SouSa. 
Don Fernanda Gal'ardQ A^Varea 
Don Juan Pért̂ z Alonso. 
Don Teodomlro Carcas VeláZî neí. 
Don Juan Luis Fernández) Uaneaa. 
Don Juan Giménez Morend. 
Don Antonio Fernández Marffa. 
Don Qregpio Rodríguez Setlén. 
Don Jasé IgnadD Fernández ác la 

Hoz. V 

Don Arturo Sana efe Pabla, 
Don jQsé María Navarro OatTi^., 
Don Justa 1.6pez RqíMguez. 
Don "'Manuel Alcoba Sánchea. 
Don Ramón Rey Lorenzo , 
Don Alejandro Cadiemo BíanCít̂  
Don FrandsQQ FuenteiS Cafinera. 
Don Alejandro Atercos Las. 
Don Genaro Bárdela. Villanumu 
Don José Alvarez Yañez Martínez. 
Don Demetrio Plaza Iglesias , 
Don Miguel >f {erro FerreñO, -
Don Ptedro Martínez Hurtadla. 
Don Alfredo Goiizáíez Rodríguea, 
Don Amador Feij<3|Q Fernández." 
Don Celestino González García. 
Don Oqlsoi Casaí Llanega,, 
Don Cesáreía ^ c h e z Delgadn , 
Don Graciano'Qulrino Pascual. 
Don Jo"^ Cerecero García. 
Don Tomás Antón -Herederfl, 
Don Eugenloj Santos Amigo. 
Don Alonsia joroíiiO "Bfencd. 
Don FTandsoq FemáídeZ Ibájíea. 
Don José Zuazü Villar. 
Don Juan Gil Gadea , "( 
Don Lorenzo Barhot Domingo. 
Don ZioUO Antonio Alvaraz Rpdit-

gueiz. ^ 

Don Angel Garda ^calfe, 
Don Leopoldo Lamino Caro. 
Don ManvieJ Dio(mlnguezl LargO. 
Don José "María Enrique) Tenorio. 
Don Casimiro Galán Gómez. 
Don Julián Pérez Manrique, 
Don José FeíTnándeZ oGnzálea. 
Don José Rivas Rivera. 
Don Juan Ramón QagO Manzanf>|. 
Don Raimundo González Aragonés, 
Don FrandscO Ro^as Galán. 
Don Alejandro IzquieKto L¿i?ez, 
Don Genaro Muñiz Sobrino.' 
Don Antonio Luna Ramos. 
Don José Martín Fernández. 

. Don Jaime San Juan Sardafla. 
Don T^filo Serrano Martín. 
Don Valeriano Fernández Giménea-
Don Hermihlq García aantpdooila-

ÉfO- • i 1 I 
Don Luis Abad CabalIerOi. 
üvn R»I(nla( ])dact|a fk la Raetto. 

Don David Sacristán SaJffl. i ! 
Don José Suárez Ruiz. 
Don Miguel Estaregui Usan. 
Don Manud Luque DabQt , 
Don Manuel Leih-án Gutiérrea . 
Don Benigno Gil Martín Merino. 
Don Tomás S«^a Galán. 
Don José Martínez Grasa 
Don Julián Martínez GOnzáJejj. 
Don Manuel Sánchez Tiarcfe. 
Don Miguel Acosto Martín. 
Don Juan Vieira Cuesta. 
Don FrandsoQ López Rocha. 
AI Servicio de Reaiperacióina B Au^ 

tomóviles y ai de ü.utigpiQvtllsmo dfe 
Marruecos) 

Don Felipe Gómez OÜva. 
Don Fernando Obanza FeljóO. 
De® José Luis Vivanco Soto . 
Don Juan José Domingo Pagoto. 
Don Angel Aragonés Bplivar. 
Don DámasiO! Carlos Ephevarría Ce-

tBznela. 
Don José María Fernández Sanz. 
Don Santiago! García Mlnuf̂ sa Ga-

rrido. 
Don Marín GregeO MarSn. 
Don Jbsé Robles Brujas. 
Don Jorge ROura Rorich. 
Don Luis Abad Fernández. 
Don Jadnto F^nández Dopazo. 
Don Antonio AtjQrrasagiastl Ganche-

gui . 
Don CarliDls SencanO Muñoz. 
Don IJQírenzQ Bravo Cortabitarte , 
D<ai Nazario "Dávila Salvador. 
Don Juan Roldrígaez porrero. 
Don Antonio Eisdso Gómez. 
Don Justpi Marroquín González, 
Don Migud Ochtoa de CXtea Arrteta. 
Don Ang^ Vidaf DiaZ, 
Don Enrique Dequidt Alteirán, 
Don Guil'erma Rcimán Pardo. 
Don Jesús Abad Collado. 
Don Manuel Escartín Adn, 
Don Pedio Martín AlvareZ , 
Don Raúl Gutiérrez González, 
Don Santos Félix da ia Fuente. 
Don Jadnto Pazos Esteban. 
Don Jíâ é María Gil Endsfl. ; 
Don A ^ t a VUlacorta Lulŝ  
Don Eugenio ArUía Alperte. _ 
Don Euge;niQ Montero Rioz. 
Don Juan Manuel Torres. 
Don Juan Fernández CasanOvî  
Don Angel Aguirre Zabafeta. 
Don Alejandribf BordaUo Alvarea. 
Don Julio CadaviZ Vázquez. 
Don Joaquín Venero Tejado. 
Don Julio Varela García. 
Don Fdipe Gallar Monte». 
Don Juan Berberana SaíoedjD|. 
Don Felipe Marcos Nieto. 
Don Mariano Oómez Góiinfez. 
Don José Vega Pega. 
Don Oosrto Pinilía Olea. 
Don FrandscO Garda Rodríguez. 
Don Rogelio Mcnéndfez GOnzáfea. 
Don Jo'̂ é Saracho Arechábala. 
Don Mariana Mateos González. 
Deo Luís Vilianueva A'vttreí, 

Dtffl Antonio López Ab^. 
Don Carlos Gii Quintán. 
Don Eladio Ruiz González. i 
Don Frandscp Rodríguez Góma 1 
Don Joaquín Llandaro Arqué. 
Don José Feijoá Quintana. 
Don Angel Echevarría Martlcofena, 
Don José González Blanca. 
Don José Luis Roel Camba. 
Don José Clñares .Rodríguez. 
Don Mariana Barajas Diez. 
Burgos, 4 de Noviembr de 193], 

—Segundo Año' Triunfal_Q Qeaasi 
Secretario, Germán Gil Yuíte. 

Por resolución de S. E. el Qe-
neraiíslmo de los Ejércitos Na-
cionales,^ y por haber sido decla-
rados aptos para el empleo de | 
Alféreces provisionales de Infan-
tería, en a Escuela IVlilitar de | 
Granada, son promovidos a di-
cho empleo, y destinados a don-
de se expresa, los Alumnos que 
a continuación se relacionan: 

A disposición del Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe del Ejército del Cen-I 
tro: 

D. Rafael Paladini Cuadrado 
Pedro Solis Lasso de la Vega 
Pedro Avila Alvarez 
Agustín Valares Chamorro 
Virgilio Esteban Rubio 
Jesús Priaíiez Martin 
Adolfo Alvarez de la Torre 
'edro Romeo Mandillo 
'rutos Santiago Luelmo 

, osé Rodríguez Posadera 
. uan López Muiflo 
ienito Pórtela Cálvelo 

Antonio Vietez del Soto 
Agustín Floriano Llórente 
Heliodoro García Salvatietra 
Rufino Colomo García Palaclo!| 
Manuel Pérez Rojas 
Pedro Ibáñez González 
Migue! Pérez Zamora y Cá-

mara I 
Eustaquio Rodríguez Sáncíez 
Antonio Floriano Llórente 
José Salinas Peguillón 
Juan-Antonio Miguelez «usía-

mante 
Juan León Martín 
José Ruiz Podadera 
Fernando Torres Mft n 

' Miguel Martínez Bajatierra 
Luis Felipe Qamir Baxues 
Carlos Caneilas Taero 

Fernando Rebollar Hen-dia 

Vicente Navarro Medm 
Rcgino Calvo Fernández 
Angel Mira Navas 
Antonio Escobero Duato 
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D, Saturnino López Izquierdo 
Vicente Fernández Berzocana 
Juan de Dios Ferreira de la 

Torre 
Rafael Sierra García 
Fernando Utriiia Sánchez Ca-

ñete 
Julio Sánciiez Recuero 
Jerónimo Curto Quzmán 
Carlos Pesceto Sampedro 
José-Luis Fernández Cuervo 

Martín 
Indalecio Esteban Benito 
Eugenio Calderón Sola 
Jaime Vidal Rey 
José Antonio Prez Otaño 
Arturo Videras Velarde 
Fernando López Uroa 
Ernesto Andrés Vázquez 
Manuel Román Conde 
Enrique Pérez Jiménez 
Eduardo Bayo Oya 
Adolfo Fernández Oaiván 
Gregorio Fernández Ripa 
José González Hernández 
Enrique Porras Rivera 
César Casariego Fuente 
Leonardo López Fernández 
Julio Garcia Pérez 
José López Luque 
Remigio de Pablo González 
Enrique Cañas Velasco 
Pedro Fernández Merín 
Martin Palomino Mejias 
Pablo Floriano Llórente' 
Enrique Pedro Garrlga Alum 
Antonio Ros Tio 
ulio Benito Moreno 
-uis Romero Esparza 
'élix Moreno Carranza 
Antonio Arriandiaga Villanue-

va Solís 
Marciano Alonso Minguez 
Federico Ruiz Abolafío 
Miguel Sánchez Pérez 
Federico López Márquez 
Luis Portillo Romero 
Juan Iglesias Castaño 
Luis Arconada Merino 
Mariano Divar Dívar 
Claudio Ozal Fernández 
Raimundo Ramírez Jiménez 
Elias Estévez Manzano 
Eulogio Alonso de Castañeda 

Navas 

Constantino González Sandio 
Jesús Romero Calvo 

Lacambra 
José Cachón üonzález 
Pederico Julios Belmente 
Antonio Pérez Macías 

° Domingo González 
i ío ' í ü 'So de la Huelga 
Rafael Hidalgo Hidalgo 

D. Roberto Canales Monroy 
'laviano Matesanz Martín 

. osé Nava Domínguez 
, uan Camus Garzón 
Eudoro Rodríguez Cantero 
Arturo de Coro Garcia 
Fablo Galicay Alonso 
Victoriano Jiménez Martínez 
Emilio Vilches Hernández 
Manuel Font Pérez 
Alfredo Herrera Bernabé 
José Dutiérrez Miranda 
Emilio Sánchez Rodríguez de 

Aumente. 
José Coello Higuera 
Manuel Martín Mesa 
Guillermo López Cavia 
Emilio de Bustos Galbien 
Alfonso Segura Gómez 
Gregorio Herrero González 
Angel Macías Bernal 
Cesáreo Suárez Eire 
Argimiro de la Gándara Ríos 
Antonio Pérez Arroyo 
Alberto Santamaría Esparza 
Frutos Sierra de la Asunción 
Antonio de la iglesia Garay 
Juan Fernández de la Hoz 
Enrique García Inés 
Francisco Domínguez Padilla 
Domingo de Torres Morillas 
Vidal Blázquez Pablo 
Antonio Camino López 
José María González Hurtado 
Vicente Alvarez de Toledo y 

Moráis 
Valentín Cíla Catena 
Juan Pinzas Soto 
Emilio Amaya Amaya 
Recaredo de Garay de Garay 
Manuel Vergara Magarlño 
Juan Aguila Sánchez 
Francisco Amós Bencomo Men-

doza 
Rafael Torres Guerrero 
Antonio Prieto Rodríguez 
Pedro Hernández Claumarchi-

rant 
, uan José Franquelo Castillo 
, osé María Caro García 
, osé Calvo Calvo 
gnacío Cantero Marleu 
Idefonso Alvarez Guarino 
osé-Antonio Huelln Vallejo 
iamón Puíg Querait 
osé Mateos González 

Antonio Arcos Martín 
Pascual Jiménez Doncel 
José María Sorlano Arias de 

Reina 

Fernando García García . 
Diego Rubio Moyano 
José Sáez Pérez 
Manuel Orejas González 

D, Luis Buenavista Carrasco 
Dionisio Morales Peso 
Jerónimo Ruíz García 
Juan Bardaji Pevida 
Antonio Rodríguez Jurado 
Francisco LIñán García 
Félix Chaves f.íuariño 
Joaquín Peralta Cobo 
Fernando Atienza Alabarracín 
Norberto Pintado Diez 
José Rey llianez 
Antonio Rodríguez Blanco 
Antonio Merino Cuevas 
Andrés Redondo Ayllón 
Arturo Romero de Montes 
Rafael Rubio Sarmiento de la 

Parra 
Antonio Linares Morales 

A disposición <lel Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Le-
gión: 

D. Gonzalo Almendáriz Guerra 
Jacinto Cas^lego González 
Francisco Campos Ruiz Morón 

A disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Directo de 
Milicias: 

D Manuel García Manzanos 
Isidoro Navarro Tricio 
Isidro León Rodríguez 
Manuel Pérez Redondo 
Carlos Montojo Jiménez 
Juan Melibrán Gelabert 
Manuel Chaparro Montero 
Agustín Hermoso de Mendoza 
Francisco García Gít 
Andrés Mascaraque San Cris-

tóbal 

César Mosquera Leirado 
Fernando Diez Herrero 
Servando Magda leno Cua-

drado 
Efrén Campo Peña 
José María de ia Sierra Otal 
Darío Gómez Romero 
Antonio Fontdevila Soler 
Angel Arévalo del Barrio 
José Velazco Pineda 
Ignacio Jiménez Requejo 
Ramón Rodríguez Franco 
Santiago Guillén Polo 
José María Vargas Gadea 
Vicente Traver Marín 
Antonio Maimó Goberna 
Ramón Rodríguez Alvarez 
Avelino Muñoz Alvarez 
Galo Herráez Canales 
Elias López Puebla 
Arsenio García Tapia 
Virgilio Riquelme Barrachina 
José juan Garabatos Gonz^íiez 
Anselmo Hornillos de las He-

ras 
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D. Pablo Valverde Paradinas 
Miguel Calatrava Bermejo 
Emilio Hernando Rica 
Francisco Courel Nogueira 
íamún Matosa Roca 
osé Miguel L?5i>ez Mandones 
aime Garrido Morán 

Jlanual Burrel Perucho 
Ramón Matosa Pujoiar 
Inocencio Castelao Bernaldez 
Emilio Ledesma Díaz de Ar-

•calla 
José Til Barban! 
Manuel Padura Vizmanoa 
Francisco Ferre Bengoechea 
José Luis Rodríguez Arciniega 
Liborio Sánchez Torres 
Fernando Mirat Risueño 
Mariano Ramiro Pabre 
Serafin Sánchez Alvarez 
Pedro Pares Ruiz 
José Gago Bárrio 

A disposición d»l Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Primer 
Cuerpo de Ejército: 

D. José María Xrderius-Varela 
de Seijas 

Eladio Acosta Daroca 
Vicente Beña Alvarez 

^ Mariano Marzo Esteban 
Pedro Guevara Martin 
Manuel Moreno González 
Joaquín Martín Bueno 
Bernardo Muñoz Sánchez 
José Juan Fíllol Flllol 
Agustín Abraln Benits 

A la Academia Militar de Grana-
da como Sub-instructores: 

Enrique Arduan Torres 
uan Pérez v'elázquez 
'rancisco del Río Falcón 
ímilio de Villa y Calzadilla 
oaquín Casado Corzo 
Rafael Olmedo López 
darlos Rodríguez y del Pino 
^amón Perrero Amaya 
Manuel Gómez Torralba 
Fernando Almansa Valverde 
Luis Vidal Rivas 

A la Academia Militar de San 
Roque como Sub-instructores: 

D. Angel Paladino Cuadrado 
Miguel Cerrato García 
Diego Pérez del Castillo 
Juan Díaz Trespalacios -
Manuel Rodríguez B. Coronel 

Al Regimiento de Infantería Cas-
tilla número 3: 

D. Miguel Fernández Ortega 
Hilarios Bueno Gómez de Lá-

zaro 

D. Manuel Í^va í ro Millarea 
Jsan Sáncívea Caírlón 
Felipe Rafael de Robles de 

Cnecopaf 
Carlos merino Merino 
Carlos Lachlca de la Guardia 
Gonzalo Fernández Coiiaso 
Cayetano de Real López 
Antonio Rodríguez González 
Jesús González Rodríguez 
Enrique Guerrero Zurita 
Emiliano Martín Ensiso' 
Juan García Domínguez 
Carlos Ramos González 
Eladio Busos Casillas 
Bernardo Gómez Rodríguez 
Julián Moreno Gómez 
Wenceslao Rodríguez García 
, osé del Amo Sosiats 
] osé Alvarez Alvarez 
uan jordana Sánchez 
'eliciano Fernández Suarez 
'rancisco García Muñoz 
Félix Reguigo Fernández de 

Soria 

Al Regimiento de Infantería Le. 
panto número 5: 

D. Isidoro Vega Fernández Rei-
noso: 

Antonio Bueno Orespo 
José del Castillo Martín 
. osé González Vilches 
. uan José Pérez Madueño 
] osé Gómez Forero 
. osé Cuaresma Romero 
iafael de Castilla Martin 

, osé Lupiañez del Castillo 
'ederico Barbier Yuste 
inrique Espejo Nevot 
Antonio Rodríguez Mellado 
Antonio Martínez Escudero 
Antonio Puertas Ferrol 
Jesús Osorio de Gregorio 
Antonio Rodríguez Agustín 
Francisco Rodríguez Gervasio 
Mariano Rodríguez Castillo 
Angel García de la Vega 

, José María Ternero Ortiz 
Angel CasaresJIménez 
losé Morales Torres 
Francisco Díaz Castanay 
Miguel García Gómez 
Antonio Morano Masa 

Regimiento de Infantería de Gra-
nada núm. 6: 

D. Diego Daza León 
Juan Beíioso Sánchez 
Miguel Brinquis Vilianueva 
Juan José López Gómez 
Alfonso Cruz Aunón 
Eusebió Rufián Vera 
Daniel José del Sio Calvl 

De Pides Porcuna Castilla 
, oaquín MqpM Molinero 
, osé Manüei L- (o viUp 

Hiño 
Manuel ArrecSado ürta 
Manuel Rodríguez Jurado 
Pedro González Cayueia 
Manuel Xlalíaído Navas 
Antonio Montes Labrador 
José Fernando Merino García 
Pablo Bernal Milans 
José Reina Casas 
Enrique Barba Peyró 

Ai Regimiento Infantería Pavij 
número 7: 

D. José Luis Moris iVlarrodán 
Jerónimo Betancor Blanco 
Diego Burgos González 
Alonso Sánchez Sedeño 
Juan María Santaelia Godoy 
José María Hernández Ottoí 
Juan Tapias Extras 
José Córdoba Córdoba 
José Sánchez Herrera 
Juan Bayo Rodríguez 
Manuel Roca Sánchez 
Antonio Moratalla Esteban 
Fernando Rodríguez Miñón 
Luis Peñaes Sánchez 
Angel Santigósa Mejías 
Jorge Velarde Cañuelo 
Gabriel Chastang Marín 
Francisco Monroy Bachiller 
Eudosio López Berzosa ^ 
Mariano Luis Alonso Alonso j 
Manuel Salvatierra Molina 
Vicente Quesada de Jesús 
Rafael Santiago Bellido 

Al Regimiento infantería Ovtó 
núm. 8: ^ 

D. José Griffo Montllla 
Antonio Royan Faez 
Rafael Tobal Carmena 
Fernando Saubiran Ruel n 
Manuel Fernández Fernándei| 
Franc i sco Carrasco Gallego 
Manuel Benitez Flores 
Angel Serrano Moreno 
JosI Andrés Sánciiez Nieto 
Manuel Rico Jiméneí 
Alfredo Toledo Qete 
Enrique Vega Rodr guei 
Simón Reboul Castell 
José Torres López 
Alfonso Alcalá Salgado 
José María Calvo Montafle 
Juan López Valor. 

• ' .eocadlUálvezCor^ 
osé Rodríguez Pérez 

Al Regimiento Infantería 

núm. 83: 

D.José Luis Garda P * 
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D. José María Cuadros Suero 
Antonio Tuñón Cruz 
Antonio Luna Espiñeira 
Antonio Mora de la Guardia 
Lorenzo Alvarez Alvarez 
Angel Tirado del Rey 
Manuel Jlmena García 
José Rincón Domínguez 
José Vargas Nevadol 
Ricardo Fernández Martínez 
Antonio Gargallo Guerrero 
íafaei Romero Bdlido 
lafael Gómez García 
Wanuel Cabrera Martínez 
'ernando Marquéz González 
osé González Vizcaíno 
gnacío Torres Morilla 
-aureano Reyes Rey. 
íamón González Baena 
Andrés Muñoz Hidalgo 
Enrique Constantín Galdó 
José Moreno Sevillano 
Miguel Rivero Noble 
Francisco Romero Solano 
Juan López de Muro Ruiz 
Francisco Cámara Hermoso 
Jaime Gil Cerro 
José Luis Vergues Diez 
Francisco Genislo García 
José-María López Capero Ar-

blsu 

José Garrido Godíno 
Manuel Agár Arosarena 

A la Milicia Nacional de Sevilla: 

D. Fernando Muñoz Jiménez Pa-
ladero 

Octavio Martínez López 
Roque Climent Lloret 
Baldomcro Carmona Arroyo 
Nicanor Panesa García 
Eduardo Infantes Arlas 
José Trinidad Santaella Ariza 
Manuel Cornejo Pelayo 
Francisco Garda Muñoz 
José Joaquín Carbonell Cade-

nas 

Juan Bernectta Sarmiento 
Carlos Bugella Gómez 
Juan Mejfas Carrasco 
Máximo Mateo Mateo 
Rafael Lópe* Velaaco 
JunaMartlnei Bravo 
Manuel Romero Peña 
Enrique Majo Peftuela 
Lorenzo Mateos Vara 
Antonio Luque Moreno 
José López del Moral 
Juan Robles Garcá 
Federico Navarro Mancebo 
^nue l Lelva Hanses 
Carlos Cobos Gutiérrez 

de la Rosa 
Alberto Paej Qafgjg 

D. José Carmona González 
Angel Baena Jiménez 
Pedro Rico Sánchez 

A Regulares Tetuán número 1: 

D. Julio Alba Mond 

Al Batallón de Infantería Marina 
Cádiz: 

D. José Moreno y de Reina 
Antonio Moreno Zambrano 
Antonio de Bustos Alcalá 
Ramón Muñoz Saavedra 
Domingo Espejo Portero 
Policarpo Becerra de los San-

tos 
Eduardo Díaz Arblsu 
Salvador López de Sagredo 

Pérez 
Francisco Aragón Ruiz 
Pedro Aigarin Vidal ' 
Burgos 15 de noviembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

AsImlIaoioneB 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) y Orden de 1.° de octu-
bre de 1936 (B. O . número 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de esta Secretaría 
de 23 de octubre y 17 de no-
viembre de dicho año (BB. OO . 
números 15 y 34) y norma 1.® de 
la Orden de 28 de Junio último 
B. O. número 252), 'se confiere 
la asimilación de Alférez Médi-
co a los soldados médicos que 
figuran en la siguiente relación, 
los que pasarán a formar parte 
del Cuadro Eventual de la Di-
rección de ios Servicios Sanita 
ríos Médicos del Ejército del 
Centro, en Zaragoza:' 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén, núm. 24, D. He 
llodoro Cañas Diez, que presta 
sus servicios en dicno Regi-
miento. 

Otro del Regimiento do Infan-
tería Toledo, núm. 28, D. Mario 
Pérez Morao, Idem en dicho Re-
glmlento. 

Otro del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. B, D. Salvador 
Ibáfiez Monpó, Idem en la 6." 
Brigada de Navarra. 

Otro del Regimiento de Arti-
llería Ligera, núm. 14, D. Angel 
Costilla Chico, Idem en dicno 
Regimiento. 

Otro del Primer Batailóa de 

Voluntarlos de Sevilla, D. Fran-
cisco Pinilia de la Llave, Idem 
en dicho Batallón. 

Otro, D. José Pablo García 
Amo, residente en Santander. 

Burgos 15 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O . 
núm. 23) y Orden de 1.° de octu-
bre de 1936 (B. O . núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre y 17 de noviembre 
de dicho año (BB. 0 0 . números 
15 y 34) y norma 4.® de la Orden 
de 28 de junio último (B. O . nú-
mero 252), se confiere la asimila 
ción de Alférez Médico a los Mé-
dicos civiles y soldados médicos 
que figuran en la siguiente rela-
ción, os que pasarán a formar 
parte del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sani-
tarios Médicos del Ejército del 
Centro, en Zaragoza: 

Médico civil D. Marcelo Ber-
nabeu de Yeste, residente en 
Burgos, calle de Santa Clara, 66. 

Idem D, jaimé Sentís Anfruns, 
Idem en Burgos-. 

Idem D. Angellno Fons Díaz, 
Idem en Burgos. 

Idem D. Diego Ferrer y Fer-
nández de la Riva, Idem en Bur-
gos, carretera de Madrid, nú-
mero 12. 

Idem D. Francisco Barbero 
Ballester. Idem en San Sebastián 
calle lie Legazpi, núm. 5. 

Idem D. Luis Subirana Rodrí-
guez, que presta sus servicios 
en la 3.® Brigada de la 14 Divi-
sión. 

Idem D. Diego Gamero Vara, 
Idem en F. E. T,( le Villar de 
Rena^íBndaioz). 

Soldado del Regimiento Infan-
tería La Victoria núm. 88, dop 
Enrique Pamo Torrei, Idem en 
dicho Regimiento. 

Otro del Regimiento Villarro-
bledo, 1.° de Caballería, D. Ma 
nu8l de la Calle Gutiérrez, Idem 
en la Clínica Militar de la Bene-
ficencia de Palencla. 

Burgos 15 de noviembre de 
1987.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Qtí Yuste. 
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Craz l4iinr«ada de fian 

Fernando 

« evidiente para'" estos de ser auxllia-
" dos, por distar el frente nacíonial 

Sj E, el Generalísimo tía los 

y ae acuercio con io In 
Jormado por la Junta Superior del 
Ej'̂ rcUo, se ha dignado conceder 
la Cruz d<5 San Fernando !al Capi-
tán de la Guardia civil don San tía 
go Corti4s González, que con su 

más prdxlmo 40 kilómetros, el 
hacinamiento cada día mayor, en 
que habían de vivir mu,|er0B y ni-
ños, por el derrumbamiento d© edi-
ficios, la escasez do víveres ,que 
SalRimos días llegó a ser (jarenda 
bnsoluta y la falta total de muchos 
elementos Indispensables pana lia 
subsistencia, no obstante la labor 
heroica de nuestra Aviación, que 

Ictuadóm sublime lal' frente de las 1 en lo posible, procuraba proveer de 
fuerzas defensoras del Santuario de 
Nuestra Señora de la Oabeza (.laién) 
consumó una haziafia emuladora de 
las más destacadas en la historia 
del mundoy • i t r 

Burgos 9 de noviembre 'de '1937U 
Segundo Aflo Triunfal. — El Gene-
pal Secretarlo, Germán Gíl Yust^ 

• • • 

Sucinta reTacI(Sn de m'Srltos oontraí-
tíos x)or ©1 Capitán de la "Guiar-
aia dvil don Santiago CortiSs Gou 
zález, • T' f, n I ( 

Mediado el mes de agosto de 
{1936, ante las persecuciones We que 
bran objeto por parte «de lo« ele-
mentos marxlstas de la provincia 
fle Jaén, refufiláronso len et Santua 
Wo de Nuestra Señora de la CabCíá 
(Andrtlar) unas 1^300 personas, de 
las cuáles 230 o 240 eran hombres 
Bn su mayoría Guardias dviles 
y el resto paisanos laflliiados o sim-
patizantes diB Falanse Espafiola, 
con un Jefe del citado Instituto, 
y varios oficiales, entre ellos el Ca-
Dltán don Santi'aífo Cortés '^Gonzá-
ez, el cual, desde los primeros mo 
mentos hubo de sostener teon Bquiél 
constante lucha, oponiéndose a la 
rendición a que dicho Jefe estaba 
decidido, hasta que, habiendo lo-
grado pactarla en ausencia del Ca-
pitán Cortís, hubo este de evitarla 
violentamente .cuando habla ya (em-
pezado la OTacuadón del Santuario 
y se hallarvan dentro de IH posldófl 

Guardias de Asalto al serado del 
taiar^lsmo y milicianos rojos, B ial 
gunos de los cuales, 'se losTó déte-
tier. hadándolo ,ast mismo, el Ca-
pitán Cortfis, del jefe traidor y to-
manttt) ei'mando de lafl fuerzas sl-
tlaüasü , I 

A partir He entonces, .cotí aquel 
puñado de hombres, hubieron de 
k-esistlrse los continuos ataques do 
que un enemigo en "númern extraor 
dlnarlamente miavor, les hizo ob-
jeto utilizando toda clase de armas 
y elementos: Aviación, Artillería, 
Armas autom'áttcas ^v ^arro8 de 
combate eran utilizados diariamen-
te contra el Santuario de Nuestra 
Señora de la Cabeza ,apovado todo 
ello con grandes núcleos de Infan-
tería, no obstante lo cual emn fnis 
irados cuantos intentos de asalto 
a aquel se producían, a pesar de 
las T)a,jas que tales 'ataques ocasio-
naban a loB sitaos, la dificultad 

ellos, no fueron bastante a quebran-
tar el ánimo del Capitán Cortés, 
que, día y noche, sin sosiego inl 
iáesmayo, a todo y a todos atendía, 
dando sepultura a los muertos, ra-
cionando prudentemente los allmejí 
tos, visitando los puestos y alen-
tando a combatientes y no comba-
tientes, con su ejemplo, con su ac-
tividad, con au palabra y sus pro-
mesas de pronta avudaj 

En los ocho meses que el asedio 
duró, el Capitán Cortés^ utilizando 
palomas que nuestros aviones le 
arrojaban, remitió diversos men-
Baies al GGeneral Jefe del EJiérclta 
del Sur, concebidos en términos 
que delatan el temple de su espíritu 
heroico y cristiano j así aquellos de 
los últimos íiíaB del asedio, en quta 
dice, como en fel 17 de abril! «La 
situación es gravísima, 'nos llevaW 
eaiisadas IB bajas mSs, el pet"»»-
nial femenino no (cabe de pié dentroi 
del Santuario» CViva Españali; y 
en el del 18! ilja situación se agria 
va cada día que pasa ,aabléndome 
la satisfacción de que la fuerza sa-
brá seguir sacrificándose 'pensando 
en España. Abrigada la Ilusión de 
que esto no puede durara tVlva 
España honrada II y en el último, 
loorrespondlente al día 19, en el que 
comunica: «Intentan nuevo asialto 
oon gran fuego de artUlerfa y mor-
teros, habiéndonos ocupado 'eneml 
go las tres casas que hay fuera de 
la línea defensiva que tenco esta-
bleclda« Nos han causado 17 bajas. 
. 1 Viva España n iVí'«a Franco 1 i 

El día i de mayo ,cuando no 
contaba el Siantuario de Nuestra 
Señora dé la Cabezia oon más de 
treinta defensores, en leí estado fí-
sico que cabe isuponer, logró el 
enemigo apoderarse de (SI por ha-
ber resultado gravemente herido el 
Capitán Cortés quien, %e?ún In-
formación facilitada por evadidos 
del campo rojo, que flmra en el 
e%nediente, aun decía a los asnltari-
tesi II Sin mis heridas. Jamás se 
hubieran apoderado del Santuario I t 

nmitlnnR 

Por disposición de S. E. el Oe-
neralislmo de los Ejércitos Nfa-
clonales, pasan a los destinos 
que se Indican los Sargentos 
provisionales de Infantería qtie a 
contlnuacli^n se relacionan, los 
cuales han cesado como Sub-

Instnictores en la Escuela Militar 
de San Roque. 

A disposición del Excmo. Sr. Qe-
neral Jefe del Ejército del 
Sur: 

D. Manuel Martínez Espiñel-
ra, al Regimiento Oviedo núme-
ro 8. 

D. Aquiliuo Nevado Martínez, 
al Regimiento Castilla núm, 3. 

D. Amado Camacho Guerre-
ro, al Regimiento Cádiz núm. 33, 

D. Emilio Merino Salguero, aí 
Regimiento Granada número 6, 

D. Francisco Sánchez Santa-
cruz, al Regimiento Oviedo nú-
mero 8. 

José María Núñez, al Regi-
miento Granada número 8. 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del 
Norte: 

D. José Niiñez Rodríguez, a 
las Brigadas Mixtas. 

A dlspQsición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del 
Centro: 

D. Julio Barbancho Campón, 
al Regimiento Argel número 27,' 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Ma-
rruecos: 

D. Manuel Solís Menéndez, 
Regulares Meiilla número 2. 

D. Alfonso Rodríguez Toriblo, 
Regulares Tetuán núm. 1. 

D.JoséVarela Martínez, Idem 
D. Rafael Aguilera Muñoz, 

Idem, 
D. Luis Pérez Dom i ngo , Re-

gulares Meiilla n ü m e r o 2. Utcil̂ ô Iivi»»»̂ »" J 

Burgos 11 de noviembre de 
937.™Segundo A ñ o Trlunfal.-

El General Secretario, Oerman 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neralísimo de los E j é r c i t o s Na-
cionales, pasa a disposición dej 
Excmo. Sr; Genera l j e f ede l7 . 
Cuerpo de Ejército, p a r a Je ' 
no, el Comandante de C * 
ría D. Eduardo Rincón Mor. • 
a la del Excmo. Sr. Genera Je 
de la 6 ." Reg ión M'l¡tar. p a ^ 
m a n d o de un Batallón de » 
n ic ión , el del mismo emPiejJ 
A rma , retirado. D. Federico Cor 
bl Oreliana. , de 

Burgos 11 de noviembre 
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Boletín Oficial del Sstado.—BurgC'a 18 de aütiembre de 1937.—Número 802 

Idel 

,„7,=Segundo Año Triunfal. 
Iei General Secretario, Ger-
mán ail Yuste. 

• Por resolución de S. E. e' Ge-
jierallsimo de los Ejércitos Na-
llonales, se destina a los Cuer-
dos que se indican, a los Jefes y 
Jpficlales de Artillería que se re-
lacionan a continuación: 

Comandante D. Román Carlos 
.¡orales Fernández, de la Guar-
lia Colonial de Guinea, al 11 Re-
;iniiento Ligero. 

Idem D. Leopoldo Jofre Jáu-
lenes, procedente de la 6.° Re-
jón Mi itar, al Tercer Regimien-
to Ligero para Baterías Anti-

[aéreas. 
Idem D. José Vierna Velando, 
Servicio Antiaeronáutico, al 
Regimiento de Costa para 

laterías Antiaéreas. 
Idem D. Clemente Munita Ga-

l lo, ascendido, del 13 Regimien-
to Ligero, al Primer Regimiento 
[Pesado para Baterías Antiaéreas. 

Idem D. Manuel Durán Agui-
ir, del Primer Regimiento de 
/OSta , continúa en el mismo. 
Idem D. Femado Marín Del-
ado, del Grupo Mixto núm, 2, 

16 Regimiento Ligero. 
Capitán D. Emilio Franco Blas, 

del 2." Regimiento de Costa, al 
Tercer Regimiento Pesado. 

Idem D. Isidro Ramos Gutlé-
pez, procedente de la 8 " Re-
;lón Militar, al 14 Regimiento 
•ipo. 
Idem retirado D. Fernando Fí-

jueras Figueras, a la P. M. de 
a Reserva General de Artillería 
tlel Ejército. 

Iilem de Complemento D. Vi-
cente Rodríguez Jiménez, del 
tlército del Centro, al Tercer 
Regimiento Pesado. 

Teniente D. Zacarías Gorde 

uela Aguirre, procedente de la 
Región Mil tar, pasa a dis-

poslci^ del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem D.José Fernández Alva-
I K , procedente de la 8." Región 
Ilutar, pasa, a disposición del 
jjeneral Jefe del Ejército del 

iJosé 
Teniente de Complemento don 

Nicolás d e Escoriaza y 

de ia sexta 
[Kegión Militar, pasa a disposi-

ción del General Jefe del Ejérci-
to del Norte. 

Alférez de Complemento don 
Cristino Ruano del Rio, proce-
dente del Ejército del Sur, pasa 
a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte. 

Idem D. José Hernández Ló-
pez Gil, procedente del Ejército 
del Centro, pasa a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina a los Cuerpos que se 
indican a los Oflciáles de Artille-
ría que se relacionan a continua-
ción: 

Capitán D. Alberto Vliloslada 
Miñón, del 11 Regimiento Lige-
ro, a la Reserva General de Ar-
tillería del Ejército. 

Idem D.José Orbaflanos Con-
treras, del primer Regimiento de 
Costa, al 14 Regimiento Ligero, 

Idem D. José Morena Romero 
de Tejada, del 14 Regrmiento 
Ligero, al 2.° Regimiento de 
Montaña. 

Idem D, Angel Martín de Cór-
doba Benavente, del 2° Regi-
miento de Montaña al 11 Regi-
miento Ligero. 

Idem D. Alejandro Mateos del 
Corral, del 14 Regimiento Lige-
ro, a la Reáerva General de Ar-
tillería del Ejército. 

Idem D. Ricardo Serrano Na-
vas, se confirma su destino a 
disposición del < oronel Director 
de la Fábrica Nncional de To-
ledo. 

Teniente retifado D. José An-
gulo Carballo, procedente de la 
6.° Región Militar, pasa a dispo-
sición del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración. 
Igiíldem Ídem D. José Lázaro Re-
dondo, se confirma en su desti-
no a disposición "del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración. 

Teniente provisional D. José 
María Baigorri y .Mayoral, del 14 
Regimiento Ligero, a la Agrupa-
ción de Artillería Antiaerea. 

Teniente de Complemento don 
Manuel Fernández Zayas, de la 
Agrupación de Artillería de la 3.® 

Brigada Mixta, a la Agrupación 
de Artilleria Antiaerea. 

Alférez provisional D. Ricardo 
Oarcia Ferrando, del 13 Regi-
miento Ligero, al 12 Regimiento 
Ligero. 

Idem Idem D. Ricardo Espa-
ñol Iglesias, de la 8.® Región Mi-
litar, al 13 Regimiento Ligero. 

Burgos 11 de noviembre 1037. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán (Hl 
Yuste. • 

Por conveniencia del servicio 
se destina a esta Secretaría ai-
Capitán de la Guardia Civil don 
Gabriel Coronado Zaragoza, ac-
tualmente en situación de loem-
plazo por herido y apto tan solo 
para el servicio burocrático. 

Burgos 11 de novii-mbre de 
1937 ^Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste, 

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se In-
dican los Jefes.y Oficiales de Ve-
terinaria que figuran en la si-

, guíente relación: 

Veterinario Mayor D. Salva-
dor (jonzález Martínez, de Jefe 
de los Servicios Veterinarios de 
la División 11, al Grupo de Ve 
terinaria Militar núm. 7. 

Ideni id. habilitado D. Rafael 
Montero Montero, Jefe del Oiu-
po de Secciones Móviles de Ve-
terinaria del Primor Cuerpo de 
Ejército, desempeñará además 
los cargos de Jefe del Hospital 
de Ganado de Ejército de Val-
mojado y Jefe del Laboratorio 
de Análisis de Casarrubios del 
Monte. 

Idem id. D. José Méndez Pu-
lleiro. Jefe del Grupo de Seccio-
nes Móviles de Veterinaria del 
7.° Cuerpo de Ejército; desem-
peñará ademas el cargo de Di-
rector del Hospital de Ganado 
de Ejército de Aranda de Duero. 

Veterinario 1.° D. Julio Loza-
no Ugena, a Jefe de Servicios y 
de la Sección Móvil de Veterina-
ria de la División 71. 

Idem D. Teófilo Pérez Ortu-
bia, a los mismos cargos de la 
División núm. 72. 

Idem D. Lorenzo Pérez Torres 
a Idem de la División núm. 73. 
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¥ 

Idem D. Ramiro Qulllén Ariza 
de la 3.® Brigada de la División 
72, a los mismos cargos de la 
División 74. 

Idem D. Eduardo Carmona 
Naranjo, a los mismos cargos de 
la División 11. 

Idem D" José iVIaria Vizcaíno 
Martínez, idem de la División 14. 

Idem D. Elias Hernández Mu-
ñoz, idem de la Brigada de Ca-
ballería. 

Idem D. Jesús Sobrado One-
ga, de Servicios de Plaza de Za-
mora, a disposición del General 
, efe del Ejército del Centro para 
] efe de Servicios y de la Sección 
"Vlóvil Veterinaria de una Divi-
sión. 1 

Idem D. Amando Herrero 
Diez, de los Servicios de Carni-
zación de Legaiiés, a idem. 

Idem D. Eulogio Criado Ve-
gas, de Director del Hospital de 
Aranda de Duero, a idem fd. 

Idem D. Antonio Serra Ben-
nasar, a jefe de la Sección Mó-
vil Veterinaria de la misma Divi-
sión en qne se encuentra, ejer-
ciendo además la jefatura de 
Servicios. 

Idem D Antonio Gimbernar 
Servía, lo misino qne el anterior. 

Idem D. Gregorio Perreras 
González, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, a jefe 
de la Sección Móvil Veterinaria 

' del Primer Cuerpo de Ejército. 

Veterinario 2° D. Valentín 
Calvo Fermeño, a Jefe de, los 
Servicios y de la Sección Móvil 
Veterinaria de la División 12. 

Idem id de Complemento don 
Félix Gordo Sánchez, a dlsposl 
ción del General del Ejército del 
Centro, para Jefy de una Sec-
ción Móvil de Veterinaria. 

Idem 3.° asimUfido D, Enrique 
Sanz Criado, dt- Servicios de 
Campamento en Robledo de 
Chnvein, a Servidos de Plaza en 
Zainorn. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937. Segundo Afio Triunfal.»» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

# — 

Por conveniencia del servido 
pasa dcHíinado, de la Jefatura de 
Transportes Militares de Algecl-
ras a! Parqvw d e intendencia de 
Ccuííi, el Auxiliar Aii.nlnlstratl-
vo del Cuerpo Auxiliar Subalíer-

do del Ejército D. Felipe Pascal 
Sanz. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
= Segundo Afio Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. I 

Por conveniencia del servicio 
pasa destinado, procedente del 
Hospital Militar de Cádiz, a la 
efatura de Transportes Militares 

"de Algeciras, el Auxiliar de pri-
mera clase del Cuerpo Aux liar 
de Intendencia D. Alejandro Gar-
cía Iglesias. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Queda sin efecto la orden de 
fechá"^ del actual (B. O . núme-
ro 386), en lo que se refiere al 
destino a la Reserva de Trans» 
portes a lomo del Teniente de 
Caballería, retirado, D. Jesús 
González González, que conti-
nuará perteneciendo a la Milicia 
Nacional. 

Burgos 15 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Tiiunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resoludón de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales pasa a desempeñar el 
cargo de Intendente del Ejército 
del Norte, Jefe de los Servicios 
de Intendencia del mismo, el Te-
niente Coronel D. Rafael Cor 
dón Santamaría, actualmente 
destinado en la Intendencia Ge-
neral. 

Burgos 15 de noviembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretarlo, Ciermáti 
Qll Yuste. 

KmpleoM honoriflooi i 

Por resolución de S E. el Qé-
neralísimo ^ los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Alférez honorario de Infante-
ría, por el tiempo que dure la ac-t 
tual campaña, ai soldado Luis 
Roílriguez Rozos. 
' Burgos 11 de noviembre de 

1937.«Scgun<lo Año Triunfal.»» 
El Genemí Secretario, Qeraián 
Gil Yuste, 

i m 

Por resoludón de S. E. el Qel 
neralísimo de los Ejércitos Na] 
dónales se conceded empleodj 
Alférez honorario de Artlllerl 
por el tiempo que dure la actúa 
campaña, al Ingeniero Industrial, 
D. Rafael de Eulate yjorajurlal 
quien prestará solamente servií 
dos de carácter industrial, , 

Burgos 11 de noviembre 193l| 
= Segundo Año Triunfal. =£1 
General Secretario, Germán Qlll 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el GeJ 
neralísimo de los Ejércitos Nal 
dónales, se nombra Capitán I 
dico honorario, por el tiempi 
que dure la actual campaña, a i 
Médico de la Compañía de loij 
Ferrocarriles del Norte D, Sal 
turnino García Vicente. 

Burgos 11 de noviembre dil 
í l937.=Segundo Año Triunfall 
=Eli General Secretario, Oerj 
mán Gil .Yuste. 

Habllltaolones 

S. E. el Generalísimo de 
Ejércitos Nacionales ha re 
habilitar para desempeñar elf 
pleo de Teniente Coronel al Co 
mandante de E. M., retirado,' • 
Luis Rute Villanova. 

Burgos 11 de noviembre flfj 
1937.=Segundo Año Triuniall 
=E1 General Secretario, Qef[ 

mán Gil Yuste. 

• 

Por resoludón de S. E. el G e J 
neralísimo de los Ejércitos Nal 
dónales, se habilita para ejerce I 
el empleo inmediato superiorHj 
los jefes y^Ofidales de infante-
ría que se reladonan a continua'I 

^ 'comandante D. José Fernán-

dez Arteaga, que mandará unf 

media Brigada; , , , 
Idem d ! Guillermo Qulntain 

Pardo, para Igual ninnaO',..., 
Capitán D. Aiitolln Cad J 

Campo, que mandará un Bata 

" W'em D. Eduardo RonlayVel' 

ra, para Igual maní^O;.. 
Teniente D. Leopoldo Cor« 

Montaño, para mando ae 
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1937.«Segando Año Triunfal,= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

alodttila d« Sarrimiontofl por la 
Patria 

D0 íaüuerüo con IBI Negociado 
ai® Justicia 00 feáSá SecaiSbaría ffe 
G*iá¿iT,a y íjrevto infonja® üíi tos 
servíaos aa InfeQÜíiQcia 13 M e » 
vtendiób: íi© ta misma, fee coace 
a© ia Kíediaüa ifia Sufrimientos 

l937.=Seguttdo Año Triunfal.^^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General de Ca-
narias, a los fines del articulo 
2® de a Orden de 23 de no-
viembre de 1936 (B. O. núme-
ro 39), se habilita para ejercer el _ 
empleo de Capitán a ios Tenien- noj. la Patíia fe los Óficiyies que 
tes del Régimiento Infantería Te- S continuante s® peiaciónairt^^y 
nerlfe número 38, que se expre-
san a continuación: 

D. José Padilla Arteaga. 
Francisco Hernández Gonzá-

lez 
Eleuterio Revilla Campos 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-

'to las condiciones que lea cafla 
oaso se expresan: I 

Ciapítán d© InfatiíerÉa, fiiabíli-
Éado para Comanaainte, i Jef ei 'del 
Tercio ae Reqnnelds iü>6 Nuestra 
^leñora de Mons(errat, iD. Jos5 
SiOntis Simeón, hierido ,«gr,avie»: 
|el día 6 de Julio de 1937 m el 
(Barrio diel Terol (Fícente de Ma-
arid), continoianido actaaJmientei 
leu cunacián, e¡ incluido len lel 
lapiartado le) del lairtículo 5.° de la 
Tjey de 7 d© Julio de 1921 (C. 
ÍLinúraiero 273). La pensi6|n ama 
ya a esta concjeisión iserá de 15 

lern 

neralísimo de los Ejércitos Na- ipieselaig diarias desde el día en 
clónales, queda confirmada la iqoiia fué Herido hiasta la fech^ 
habilitación concedida por el Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejértlto del Centro, para ejercer 
el empleo de Alférez provisional 
a los Brigadas del Regimiento 
Aragón núm. 16, D. Alfonso Cá-
novas García, D. Antonio Carri-

'íjuie s^ai dado üe ial-
tfc'aí fcaria ielK aejMció, sin 
¡qiulB ien lea Iningúln ciaso pueda 
lesCedeir su disfrute d© dos años 
ffuiei piercibirá Bn l a forma prie-
vienida ten ¡el párrafo 3.° ae P 
Orden íie ¡esta Secretaría de 8 
m Junio último, iaíac0cándoBe 

lio Giménez y D. Juan Cardona ^ sier dado de alt¿ toa liquida 
Cardona. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
« Segundo Año Triunfal == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se fiabilita para el em-
pleo de Comandante al Capitán 
de Artillería D Luis Fernández 
Corujedo, que mandará un Gru-
po de Baterías. 
.Burgos 11 de noviembre de 
m - S e g u n d o Año Triunfal.-

General Secretarlo, Germán 
Qll Yuste, 

•' -r 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
c onales, se habilita para ejercer . 
el empleo de Comandante al 
^apitán de Ingenieros D. Luis 
i ^ } T?"® ^yala. del Regimien-
to de Transmisiones. 

í í d© ftoVlembre de 

KíifSn complí5ta de 'dícKa piensión 
y de la inaemnizacifin dB 4.500 
ipieseta ,̂ quü por luna solai v.ez, 
V con la 'mísjora Bettaliaida la pu 
¡estado de cas'aldo ouiando fué 
liiarido, le corresponde r. 

Capitán m Infantería con des 
eno ©n el 'R!e¿,miento dS Infan 
Hería Geicona núm. 18 D. Evia-
rtslo Liao Morales, .Herido «me-
nos ¿raVe» lel día 10 de Julio 
m 1937 en ,)0l írentQ 00 Teruel 
Inviniendo ela m *juriaci6n 86 
dina ^ induído tm iQl apOirtaiaio 
b> dIBI artloulo 5.o He la Xoy tilo 
7 d)0 Julio lae 1921 (O. L. núma 
ro 273). Li0 correstíondiB p©rct-
-Wtr Im oantidadieg Isigütenlios pon 
la piensióiQ diarlia loimíxia (a esta 
oondesióm 1.290 pejsietais ,y po» 
la IndiemniMacióin por tupa BoHfi 

375.' Baicieüdb ambas lUn to-
larda 1.685 pesetas I 

CiBipitáSn día Inf amteríiai, Jcop. aes 
ilno isn el VII Cuerpo de E é̂B-
cito, D. José iGonzdliBz Glarciia, 
Jiierido «menos ^avie» laT día 13 
ass s^ayo ae 1937 en ía posicióB 
aiel 'Ciámpamento da los Ajija^ 
nes (Toledo), invirtiíindo m. 
leuíjaciain 60 alas te Sndoíaa ^ 

lel^ripartado b^ 0el 'ailícuío S.o tie 
ita Liey de 7 de Julio He lí)2l' 
C. L. númiero 273). coms-
rrespon'dc porclbir omitida 
&3s sigüientws: f>or In pensión 
diaria tttueixa la esi^ eorices-sióiit. 
1.200 «estítas y P: tnctómni-
ció'ti ^DT un'á Bola v^k. ^5 , K». 
ciando ambas nn í o M se 1575 
jj&seia^ . • í ' 

CaplfSn 'de R i g p t t í ^ , c m ias,s ' 
íino ©n el BafelfaSn icié Zapado ' 
i^s Mamuícas D. Pmtando 
¡puente Rodríguez, líPrido '«mS 
nos gravo» cl día ÍO üü Junio úl 
timo ten Ua Éstácft (AistiurliPls) 
invirtiendo ¡eü m éurndóín 49 
flías ;e incluido en bl anartajdfí 
ia> del arlíoulo '5.a He íal^oy da 
7 de .íulio de 1921 (C. L". númo-
i'ro 273) TJ0 eorrofipon'd'c! p'crdE-
bit" por la pensión ¡noexa lai os 
»a "contíesión 735 pf.ffCtns. 

Cl'apitán "día AtIíIIpí'W, con fíes 
«no en el 13 R- f̂Rimiento I.SffS-
ro ^D'. Gi^^orio Vázquez Gol-
tíaraiíjseritio «menos qi-iav©'» el 
'día 25 de Julio de 1936 en el Al-
to del Leórt, invirtíBn'do len su 
icunración 31 días e ítítíMdo m 
leí ¡apartado á̂) üe} (artículo 5.o 
d a í a Liév'aa 1 "de Julio m 1921 
(O. L. nii'm. S73). OP iP corres-
ponda percibir poi' la p e w á ^ 
ianisxa !a esta contsesión 465'pB-
defaiá . 

Gaplfán H® CabaUeyí;^ éon 563 
lino Pn el .t)ep6;^to Ifle íliScría 
V JDoma ds Jerez,, t). Edilbcrto 
Esteban Ascensifija, Bfetido «gra 
MB» .el día 7 de abrit 'de 1937, en 
leí .Sector de Pefl;arroyft (C6V-
doba), contínnaado laclualmienfs 
IBn Curación a incluido en el 
lapartakio la) del lartfcuro 5.Q da 
la DLlSy do 1 dfl Julio de 1921 
i(Q. Ti. núm. 2731 LL'a pensiója 
laniBxa a esta conOBsió'n éerji d© 
l5tplt!as. diarias desde el día en 
qiuÉi fué Herido, Rnsta la fechia 
Bn .qno sSa dado do lalta, sin mi® 
iBn ninfíi'iia caso pueda I0xci0d©r 
jsu' Ol&ftnito dos años y 
pffiírcibltt̂  Pn la forma provenida 
ion lol páTTinjPo >3.o"do'ia Ordcm 
W0 CF-lia SiBorctn»ra no 8 So Junio 
t5lttmo. nrilcllwmdosio, al sen «n ^ 
do id'0 ifllta iiun'a ItqiUidiaolón cora 
pleta da dicliffl pensión y ao la 
índiSmnizaición. m 3.000 posetas 
iquiB 'pw toa: sola vez lia corre,s 
¡ponda . 

CiapiíSn d0 Infatifería, con des 
tino Kin el Grupo da Fuerzas H® 
guiares Indígenas de Meltll^ 
núm. 2. Angel Ejiriquez La 
irjcondo, Hiarido «grave? ,er dia 
13 m Abril ña 1937 en el f r ^ 
|a de Góirdobo, iiivirtioudo Sb 
'Béí taasaciójs 'ÜSas 0 .feysitíia'C 
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Ra el lapartado a) Sel arííouXoi 
5.Q die la^Licy a-e 7 do Julio d^ 
1921 (C. L. ñ6m 273) Lo correa 
poTid© percibir las • cantidadi'e^ 
»dgnientle!s: por la piRriiSián 'diaria 
laiiiexa a esta, concesióíi pesié 
tas y por 'la indienmiziatíióin poB 
una isola vez, 2.250, h'acLendIoi 
lambas un total de 2.925 peset¡ais 

Capitán de Infanteríia ^on dea 
tino iBn el Regimiento de Amé-
rica núm. 23, D. Etoriquie Uboz 
Diez, herido «gravé» lel flía 20 
jae Abril de 1937 len el frente 
tiie Vizcaya, invirtiendo m siu.cu 
ración 135 días e incluido en ipa 
apartado le) del.iajrtíoulo 5.o do Jiai 
Ley de 7 JuÜo 'de 19̂ 51 CC. L , 
ínúmiero 273). Le correspondiei 
pierdbir las c¡anlidad.eis siguíen 
íies por la pen-si<5(n diaria ¡aaiexia 
á esta concesiM 2.025 pesetas y 
por la indieranizacii^, por luria 
Bola vez con la méjora siefliaíla 
da a SOI estado 'de oasado, 4.500 

> hiaíciendo ambas ,un tola! Jdei 
6.525 pesetas 

Ciapitán de Infantería^ con des 
tino len ef Qentro de Moviliziar 
ción y Reserva núrn. 15, Doa 
Luis -Roldáli Tortajada^ Werído 
«graye» el día 21 die Febrero de 
1937 en la posición de Loma 
Aguilero (Asturias\ continnando 
actualmente len ouracióp. © Jn 
fcluído ien el apartado e) del ar-
tículo 5.Q de la Ley de 7 Juüp 
de 1921 '( C. L. núm. 273) La 
t3iensi6n ¡atnexa a esta concieisión 
sierá de 15 pesetajs diarias deiEÍde 
lel día ¡en que fué Herido .Hasta 
la fech;a en que sea dado de lal 
IKa para lel servicio^ sin que gn 
ningún caso puieda exceder su 
disfrute en más de dos años 
V que percibirá len la iforjna 

{•r̂ Bvenida em el málrrafo S.q ¿tí 
a Orden de ©sta Secrietaría de 8 

ÜI0 Junio .último pracücáritlosia 
^ ser dado de alfaî  .mua liqui-
dación copipJiBüa «fe dicha pen 
isíón y de la indemriSzacióñ de 
4.500 pesetas q;ue, por tma sola 
viez y con la mejora aeaaliaida 
a sui ¡estado de oasaido cuando 
fué herido^ fe .Corriesponáe. 

C;apitán de Infantería, con'Baa 
tino (611 el Regimiento die Iniau 
,tiería. Burgos.^ núra. 31, don San-
dalio Caí Sinas Diez^ herido «rafl 
nos grave»' el día 4" dé ípyioi 
de 1937 en ' b1 frentS "de Sa,titá,n-
der in\'lrtiendo m curacláu 
106 días 16 incluido en ;b1 apar-
tado b) del .aitíoulo 5.Q de ia 
(Ley de 7 d® julio ds 1921 (C. L. 
núm. 278). Le 'corresponde per 
cibir las cantidades siguientes, 
por la pensión diaria ianesa la 
festa cojioesî Spi 1,590 Reseía^ ^ 

cor la índiemiilzaiclón. ,poí! uiia 
sola vez 375, .haciendo ^ba¡s 
lun tolnj:''d¡0 1,965 pesetas 

Qairftán de Infamtería, con des 
tino len ei'GTnpo cte f u^rzias KIB-
;g|ularies Indígenas de Melilia (nú. 
'miero 2, don iLuis Serena Giuis-
cafne. herido «grave» el día 24 dP 
Marzo de 1937 en Pozoblanco 
(Córdoba), conünuámüo acluaHi 
miente en «uradón i,© inciidido 
len el apartado ie\ del artículo B.q 
die la Ley 'de 7 de Julio de 1921 
ÜC. SL. riilm. 273)' .La ^píensióia 
ianiexa â aesta concesión será da 
15 ipesieías diarias desde el día 
len q¡ue lué herido hasta la f 
fcKa len qneusiea daido do alta pia-
ra lel sep\'i'Cio, isin quie ©n níngúla 
casó .pu»eda ecscHder su ^isfrutis 
die dos lafloís v ,q¡ue piércibirá en 
l a formia prevesnida ©n lel páimal. 
fo 3.Q d® la Orden da esta S®-
cnetaprídT.de 8 die Jnnio últimbi 
practicá'ndosi^ láT seir .üadb da 
lalta. lunia liquidación comple-íaí 
Idie dicha «pensión y de la indem 
niziación do 3.000 pesetas que. 
p¡or tuna sola viez,.Ie coríriBsponde 

iQaipitáln de ArtUlería con ^eá 
Uno len el 15 Rum ian t e ,.die Ap 
tilierla Ligera, dT José OUviedal 
Medrano, herido «^ravie» el dí» 
27 da Febnera ,ae 1937 ©n él 
/frente da As6u¡ríaig, invirtieadoi 
en aui Curación 130 íiíaiS e incluí 
do én er apartíaldo e\del aiftículo 
5.Q <Je la Liey Se 7 de Julio 
di0 1921 (O. L. núm 273) Le, co-
ríriesponde peícibtr las cantida 
aies isigiuientes, par la pensión 
aiariia laniexia la esta conoasióti 
1.950 pesetas y por ta indemni-
zación por una sola viez con la 
mejora sieflialado, la gu ei^ado d̂ a 
cacado cuanSo fué Herido 4.500 
lílaciiendo lamba® un total He}' , 
6.450. piesefas , . . > 

Capitáln de In?i alería, con .dea 
fino len la g.® ; liaindera de la 
tt^iagión, don .foisf Pavón Rodrí-
líuiaz^ Herido «^r'va».» lel día la 
día diciembtie fte 1936 Bn Boadi-
Ua del Mon'Te O '̂̂ iadrid), conHr-
fliuiaindo iact'ui£lmef)'¿e en ourla(cí,Órt 
le induído m lu laparfcadio e) 
del lartíoulo 5.u l e la ¡oy Se 7 
día tullo ae 1S21 (O. L. núm'e-
ipo 273). Lia pensió;n atiexa ,a 'e%. 
ta concesión será da 15 pesetas 
diarias degde al día en que fuó 
(híBrido Hasta ia fecha en quie isiaa 
dado de alta paca el ,se|r.víicl,Oiji 
sin quie ,en ningún caso puedai 
iBxCeder &u disfruíie de dos -ailJbiS 
y que percibirá fta la forma pre 
vtenida en el párrafo teroerol 
de la Orden da esta S'6cretaai¡a| 
d.ia 8 de junio últimlo, \>nac1Bh 
Pá̂ nidosâ  lal sen daido da iajlta;̂  
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Hinla liq|uida<íón completa ge ¡n 
cha pjensión y de la inaieinjilai 
idón de 4.500 peisietais qua por 
lunia feola yaz, y con la mejora 
isieñialada la isu' leigbado de oasa¿ 
tíuiando fué Herido, le coms. 
gjond(a. ^ 
CaipitáSn dia Cianabineíos^coa •diê  
itino ien Grupo da ,5'u6rzas 
RiagiuJgiPes Indígenas de CJeiuta 
númiero 3, don Fie|ae¡rico P,̂  
•ürlez PiadiUia^ Herido «gra^j, jj 
0ia 20 de mayo de 1987, en «1 
íriente de Córdoba Ĉontiliuanldoi 
lacÉualmienfce ¡en ouració^i e iin 
cluído fen el ¡apartado e) del 
lartíoulo 5.0 die la ley da 7 da 
lulio ae 1921 (O. I;. núm. 273), 
Lia plensióip diaria lamexia a esta 
coinlciesián isierál da 15 pesíelafl 
diarias desde JSI día ©n quí) fu® 
hierido Hlaista la fe<fliia en quia 
Biea daido de lalta para el servi-
cio. Bjn quia en nlngúP caso puB< 
da texceSler su 'jdilsíriuÉe de dos 
ItóSos y quí0 percibirá en la fo^ 
mía piiievienida en páimafo tBiv 
cero de la .Orüen de esta Se-
icrietlalría.ae 8 ida junio últlní04 
praictí;dá)ñdosiBle._ 0l isier üjado de 
laltfa üna llquidadón .completa 
íliai ajcisa mensióp y día la indem;-
ni7^ación d© 4.500 .pesetas quai 
jBOiB ama sola vez, y con la .me-
jora señalada a su estado día ca. 
'filado Cuando íué Herido, He co-
jmesponde. ' '' LJ» ' 

Ciapitán da ArMerta, con 0es-
tino len la Fábrioa de Almas 
dle Lia Coruófia, don Tomás da 
Pradffl ^ CianlaSaipieaila, .herido 
«míenos'gl-avé» ibI día 10 de m ^ 
zo da 1^7 en el frente de As-
Üurias, inviniendo en su cura-
dón 128 días e inclufdo en el 
lapiartiado b) Qel lalrtíoulo 5.b ás 
la liey de 7 da jtíüo m 1921 
ífG. L. númiepo 273), Le correa 
ponda petcibir Jais c anMW 
BiguiiBnteisc por la patí|Si(5|Q 
ria an©x'a a esfia concesión, 
piB&etas y por ila Indiemnizaci^ 
por una' sola Vez^ 37!5, hacieado 
ambas im toM Uie 2.295 pes®tl®, 

tiapitán-de Infaaterta, con W 
fiho lan ef Grupo de Fuerzas 
ííulairiBs IndígeimaiS difl MeliU» 
¡miero 2. don Rufino Montes Or-
ttz, herido «:grave»», al día 10 
isapüembra de 1936, tón el freo-
te 'de TalavBria, Inviraendo en su 
ksuraclón 190 días la Incluido 
(al .marcado e) idal ítrtíoulo -5.° 
da ía Lieiyi (fla 7 íí® 
1921 (C.L. '!núm. 273). L iSco^ 
ponda percibir lais cantidfidiBs si-
guffintes: por la 'Pñüsiy g 
(ría aniaxia ¡a lasta concesión ¿'f^ 
paaetas y por la" indemniz^^ 
por urna" sola a^z. con l a ^ e j ^ 
sjEtaiaíliada lai m 'leisíaido tía w s ^ 

M ü 
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rsiianao fiué BJeriao, 4.500,. Ha-
S d o E™!'^ im tolial üe 7.350 

• i' 
«DaratáD Tnfaailería^coji ñ&s 

tino el -Rie^miejito d® Mé-
rida número 35̂  üqn José Mala-
Echevarría de Miguel, h^eíndo 
«¿ravie» ei día >1 üe diciembre 
ae 1936, l'̂ ' posición deí G-u-
ruUés, invirtiendo eto su cUPa-
qián 2a8 días e incluido elii el 
anartado ©) ael lalrtíoulo 5.a de; 
lalJBy m 1 ÜS julio de 1921 
(C. L" núm. 273). L'e corres-
ponde percibir las cantidades sí-
Iíui®ntíep: por la pensióti diaria 
toBxa a ê tai oonoesióiaj 3.720 
pieseíaa y por lia indemniza'ciópi 
por 'Una sdia vtez. Con la mejonal 
seftalada la siu 'lestaílo tíe casado 
cuando /ué herido, 4.500 pesien 
[as, haciendo ¡ambals nax toíial 
Ue 8.320 pesetas < . 

Capitán d® Infantería^ ibou íliea 
Gao ©n el Balall<5ta de Cazado-
pes de 09riñ<dia, 'número don 
Modesto Quíl^ Navarro, Herido 
upavie» d día .2 die aiciembi-iS 
fie 1936- siendo Teniente, en el 
fueníe de Miaidrícl̂  conUmuiandiot 
adualmiBnte len curac i^ © in-
cluido en el 'apartado ael 
ttrtíoulo 5.0 die ta ley íie 7 de 
ulio 'de 1921, (C. L. núm. 273). 
Á piBnsiójn anexia la bsta conr 
tfeiftn será de 15 pietsetas diariaia 
aesSe leí día IQn cfuie Jué Bwidút 
tiasta la fecBa en qu© s©a dado 
d̂e alta para el servicio, sin que 
pueda ©xoeider su jdi.'sfnutiíS de 
dos iaflos, en ningún" caso,̂  y que 
percibirá en la forma pnevie-
nidia ©n el párrafo tercero de lat 
Orden , ae esta Seciietaría He » 
de juTiio del corriente año, prac 
ficándosie, íal ser dado de altai. 
una liquidacl(5(n completa de di-
cha pensi(5in̂  y de la iindeminizia-
ci<5n de 2.000 pesetas, que, poK 
wa ($ola viezL te tomqáporide. 
JP^pitán de infantería, con des 

bno en el Bataltó(a d© Calado-
res día liais Naviais, númiero 2. 
don Pnaincisco Níaviarro .Lorien, 
zo, hlerido «grave» iel día 19 
de octubre de 1936, siendo Te-
miente. tea Ovijedo, invirtueindíoC 
fe sm «Suraicióiu' 307 diajs, e in-
<Mdo leü, ,aip:al-taido e) del 
aimculo 5.Q de la L ^ de 7 

Julio de 1921 ,C. V. númiero 
fi). iLie corresponde percibir 
J® Cantidades siguientes: .por 
P í)®nsióin diaria (aniexia la' les-
la concesión 4.605 y por la in-
^^nizacita por una isola vez. 
¿.OTO, Jíaiciendo ambais iiun total 
de 7.605 peset'as,' 

Capitán de Infanferta, c^-des 
^ d® Füer;5as Re-

guiaiss iDdígew.ani UB LiaaiRchiQ 

número 4, 'don José Hamos Pe-
ineiria.̂  lierido «grave» el dí^ 21 
de octubre de 1936, siendo Te-
niente el ifrteaite de Madrid,, 
invirtiendo 'ela siui curació|a 301 
días e induído én leí apartaido 

del lartícujo 5.o.de la Ley 
Ide 7 de julio te 1921 (C. L. nú-
miero 273), Li cornesponde pier 
'cibir las can idad ís ,siguientes: 
por la pensiín diaria latmexia a 
Psta toacosióíij 4M5 y por la 
ind!emnizacj:6.ó ¡11 i^or una ^ l a 
viez¡ 3.000 .̂ ha^íjendo ambas lun 
total' de 7.51.' peseras. 

Burgos 11 ' r iov iembíre 'd® 
1937.—Segundi AAo Triunfal.— 
El General & crie¿ario^ Giennán 
Gil Yusíia. • , ^ 1. 

La Orden de esta Secretaría 
de Guerra de 25 de octubre úl-
timo (B. O. núm. 376), por la 
que se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, entre 
otros, al Capitán de Artillería 
retirado D. Plácido Alvarez Buy-
11a y López de Villamii, se enten-
derá rectificada en' el sentido de 
que queda anulada ia pensión de 
495 pesetas, concedida como 
anexa a la condecoración, por 
renuncia que posteriormente ha-
ce de ella el interesado en bene-
ficio del Tesoro Nacional. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Ségundo Año Triunfal.== 
E l General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

La Orden do esta Secretaria 
de Guerra de 28 del pasado mes 
(B. O. núm. 379), por la que se 
concede la JVíedalla de Sufrimien-
tos por la Patria al Teniente de 
Carabineros D. Antonio Palacio 
Buitrago, debe entenderse recti-
ficada en el sentido de que la 
fecha en que fué herido es la de 
13 de junio del presente año, 
continuando actualmente en cu-
ración. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
«= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia dé esta Secretaría de 
Guerra y con arreglo ai R D. L. 
de ]74e mayo y R. O. dé 30 de 
ulio de 1927 (CC. LL. t\ümeros 
230 y 822), se concede la Meda-

lla de Sufrimientos por la Patria 
sin pensión a D.® María Teresa 
Mayoral Massot, por haber sido 
hecho prisionero, y posterior-
mente asesinado en Madrid, su 
esposo, el Capitán de Infantería 
D. Juan López Massot, que te-
nía su destino en el Batallón Ci-
clista de guarnición en Alcalá de 
Henares. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y con arreglo al R. D. de' 
17 de mayo y R. O. de 30 de ju-
lio de 1927 (CC. LL. números 
230 y 322), se concede la Meda-
lla de Sufrimientos por la Patria, 
sin pensión, a Matilde Galle-
go Rodríguez, por haber falleci-
do en acción de guerra su hijo 
D. Carlos Sardina Gallego, Te-
niente que fué de Ingenieros, en 
el frente de Tolosa, el día 18 de 
septiembre último. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Oflolal idnd de C o m p l e m e n t o 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 448 del Re-
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, se as-
ciende al empleo de Alférez de 
Complemento de Infantería, con 
la antigüedad de 1." de julio de 
1936, al Brigada deCompIemento 
hoy Alférez provisional, don 
Eustasio Serrano Gutiérrez. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Tríunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

La Orden de 13 de octubre 
último (B. O. núm. 369), sé rec-
tifica en el sentido de que el em-
pleo de D. Santiago Valenzueia 
García es el de Teniente dt-
Complementó de Artilloría, y i;o 
el de Alférez, como por error se 
consignaba en dicha Orden. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal = 
El General Secretario, < ierman 
Gil Yuste, 
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Por íes6!u.-16n de S. E. el Qe-
neralísltno de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento de 
Sanidad Militar, por llevar más 
de seis meses en el frente, al 
Alférez de la misma Escala don 
Felipe Rodríguez Sedeño^ que 
continuará en su actual destino. 

Burgos U de noviembre de 
1937,=í>Segundo Aflo Trlunfal.=« 
El General Secretarlo, Germán 
Qi! Yu3te. 

Destinos 
La Orden de 7 de octubre ül-

tinK) (B. O . núm. 361), referente 
al destino del Alférez de la Esca-
la de Complemento de Ing^ie-
ros D. José Morales de Ada, a 
dÍ3>tK)sIclÓ4i del Bxcmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del ' Cen-
tro, se entiende rectificada en 
el sentido de que su verdadero 
nombre es D. Joaquín Morales 
de Rada, y su-destino es al Bata-
llón de Zapadores Minadores 
niím. 7. 

Burgos 10 de noviembre de 
1937. = Segundo Año Triunfal, 

=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

La Orden de 21 de ocubre úl-
timo (B. O. núm. 375), relativa 
al destino del Altérez de la Es-
cala de Complemento de Inge-
nieros D. Antonio Maldonado de 
AngeUs, al Grupo Expediciona-
rio del Primer Cuerpo de Ejér-
cito, queda aclarada en el senti-
do de que dicho Grupo pertene-' 
ce al Servicio de Automovilismo 
de Marruecos. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
=> Segundo Año TriunfaI.==EI 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

, Iloctlflcacldn 
Se rectifica la orden de 16 de 

febrero último (B. O. núm. 121), 
en lo que refiere al Alférpz Mé-
dico honorario D. Eduardo Na-
vas Conca, en el sentido de que 
es Alférez Médico de Comple-
mento y su segundo apellido 
Concas y no como por error se 
consignó. 

Burgos 11 de noviembre 1937. 
«= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

ProoosndLoa 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de «Procesado>, en las con-
diciones que determina el artícu-
lo 9,° del Decreto de 7 de sep-
tiembre de 1935 (C. L . núme-
ro 577), el Teniente dtí Ingen'e^^ 
ros D. Angel Berme o ''Soldán, 

Burgos 11 de nov enibre 1937. 
Segundo Aflo Triunfal. El 

General Seoretariy, O e r p á n Q Ü 
. Y u s t e . 

Retiros 
Por cumplir la edad reglamen-

taria para ello el día 21 del mes 
actual, cfíusa baja en fin del 
misjno, y pasa a situación de re-
tirado, el Archivero 2." del Cuer-
po Auxiliar de Oficinas Militares 
D. Benigno Costosa Collado, en 
cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 825 pesetas 
que le corresponden por contar 
más de treinta y cinco años de 
servicios efectivos, y otras, 50 
pesetas como pensionista * de 
Cruz de San Hermenegildo. Am-
bas cantidades deberán serle sa-
tisfechas a partir de 1." de di-
ciembre próximo, por la Depo-
sitaría Especial de C^uta, en 
cuyo punto fija su residencia, te-
niendo derecho a revistar de 
oficio. 

Burgos 11 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Anuncios Ofiuiaks 

eomlíé de Moneda Exiraniera 
Oambios de compra de monedas 

publicados el día 16 de noviembre 
de 1937, de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROOBDKNTKS DB BXPORTA-
CIOMKS: 

Krancofl 29'00 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
t^iras. 46'15 
Francos suizos ^196'85 

Reichsmark 8'45 
Belgas 144'70 

Plorinea.. . . , 

Kscndos gg.ju 
Peso moneda iogai. 2'60 
Corvr..,:í ckscas gO'OB 

sUDOaü. 2'19 
Of . ' f " noi'Uügas 2'14 
C-: ! r-danesas 1195 

LIBRKB IMPORTADAS VOLUM-
fiítrA ^ DBFrarrrvAMBKrr: 

Fi-íajiíjos.", ,, 86'2IS 
LitiJcas gs'OS 
Ddíares lo'Tg 
Francos saisoa 246'4Q 

48'2|¡ 

Tá^o síionsaa legal S'SO 

Iniincios partisylares 

Comis ión de Incautación de Bienes de 
ia pravincl^ de Vizcaya 

Visto el expediente seguido a 

Instancia del acreedor D. Pedrg 

Barbler Ltda. esta Comisión ha 

acordado considerarlo incluido 

en el apartado b) de la Orden 

de 3 de mayo de 1937, quedando, 

en su virtud, sin efecto toda 

intervención sobre sus créditos, 

a los fines de la expresada Or-

den y a la del 5 de junio del pro-

pio año. 

Bilbao 6 noviembre de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=El Abo-

gado del Estado-Secretario, Je-

sús García Valcárcel. 

Vislo leí ©xp0ai^ní0 Begiudo & 
ínsíancia aiel lacrieieaoi «íLia Con-
chita», Sdaü, Anm^, esla Com}-
sióia iíft acoardado oonsidienarla 
induMo lea ©1 ¡apartado b) <® 
DrdSn íie 3 'Üia mayo üe 1® 
Ijitóídttnao m «a vXrtma sin «f^ 
•jto üoctó ínWrveníáíSia soWia ^^ 
tepéditos a fos 00 la Díp»-
má^ Oraeta y la üel 5 'd̂  
üiel propio ¡año. I 

Bilbao 6 aia -NovíemBrfl ^^ 
(1037. segundo Año ^Triimíal»-
¡El AlJogado Secpetario M E®" 
Mifli JPsúB García :Vialcácc«l. 

mu 
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Amurrio 
non Emüio de la Vwa Ortte, Re, 

ristrador rfe la Propiedad tie Amu^ 
nombrado Juez Instructor no^ 

l7 fcoSlán dfi Incautadonea oa 

H a g o saber i Que cumpliendo ja 
JispuU íor b Orden de 13 da 
e Marzo de 1937. ̂ rílcúo 4.", ̂  dta 
Tp i c l o Opí<veclriQ de Üodio. 

Para que en el término de ochQ 
dla3 hábiles comparezca en este Re. 

ut xesponBac ^^ -

jigüe pbr orden de dicha Comisión, 
cuanto B5tlme Rrflcsdeatt Rara Bu de. 
fensa, 

Amurrlo, 7 do octubre de 1937.— 
Segundo Año Tr iun fa l .—E l ¡w-Z Ins-
tructor, Emilio dej|a Vaira.—Ef Se-
catarlo, LadUIap Querca, 

Don Emiltó de la 'Vara Ortlz, Re-
gistrado." efe ía Propiedad de Amu-
rrto, touibrado Juez Instructor por 
la Comisión <fc Incautaciones _ds 
Alava. 
Hago §ater: Que cumpliendo Ipi 

(U-puesto por la Orden de 13 de 
4e Marzo üe 1937, artículo á-Oj se cita 
a Leoncio Barriocaaal, vecino de Llou 
é, ' • ' 
Ito que en el término de ochq 
(ai hábies comparezca en este Re-

gistro, personalmente o por escritOi 
y alegue y pruebe en 'eí expedienté 
tle responsabilidad civil que se ifl 
sigue por Orden oe dicha Comisión, 
Cuanto estime procedente Rara 6u da.'̂  
lejisa. , • , 1 j 
Amurrlo, 7 de octubre de 193t.— 

Segundo Año Triunfal.—El Juez ins-
tructor, Emilio 4e la Vara.—E' S&. 
cretarlo, Ladislao Querrá. 

Don Emilio de la Vara Ortlz, Re. 
glstrador de la Propiedad de Amu-

I rrlo, nombrado Juez Instructor por̂  
la Comisión de Incautaciones da 
Alava. 
Hago saben Que cumpliendo Iq 

dlsjjuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo 4.Q, se (pita' 
tt Juan Echevarri, vecino de liodlo: 

Para que en el término de ochen 
® as hábiles comparezca en este Re. 
gistro, persontflmente Q por escrito, 
y alegue y pruebe en el expedienté 
ae responsabilidad civH que se fe 
sigue jpor orden cíe dicha Comisión, 
Cuanto estime prOoedentB para Su de., 
Kflsa. j 

Amurrio, 7 de octubre de 1 9 3 7 . — 
«gundo ,AfiO Triunfal.—El Juez ins-
™tor, EmlllQ de la 'Vara.-El Se* 
•otario, LadliluQ Guerra. 

— — — .-,1' 

Don Emilia Jte la Vara Ortizi, Re. 
glstrador de la Propleoaa de Amu-
rrio, nombrado jufez instructor pon 
la Comisión da Incautacionica da 
Alava, t i » 
Hago Babeti ,Que cumpliendo la 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo'de 1937, artículo á-Oi i3e cita 
a Lorenzo Basterrechea, veclnQ de 
LfoHlq. t 

Para que en el término de ocho 
días hábile|3 comparezca en este Re. 
glstro^ personalmente Q por escrito, 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabilidad civU que se ¡a 
sigue por ,orden de dicha Coml'Slóní 
Cuanto estime prpicedeale para Su de-
fe,nsa. , 

Amurrlo, 7 de octuTjre de 1937.— 
Segundo Ano Triunfal.—El Juez ins-
tructor, Emilio "de la Vara.—Ef Sa.. 
caretario, Ladislao Querrá, 

Don Emilio,üe la Vara Ortlz, Re-
gistrador ae la Propiedad de Amu-
rrio.̂  nombrado Juez instructor por 

I la Comisión de lncautacio¡ne3 da 
^ Alava. I 

Hago saber: Que cumpliendo loj 
dispuesto por la Orden de 13 da 

' de Aíarzo de 1937, artículo 4.Q, se cita 
a Félbc Barañano, vecino de Llodio. 

Para- que en el término de echo 
día:, hábiles comparezca en este Re-
gistro, personalmente o ppr escrito, 
y alegue y pruebe en el expedienté 
de responsabilidad' civil que se « 
sigue por orden ae dicha Comisión, 
Cuanto estime procedente para su de-
fensa. 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Juez ins. 
tructof.., Emilio de la Vará,—El Se-
cretarlo, Ladislao Guerra, 

Don Emilio de la Vara Ortlz, Re. 
glstrador efe la Propiedaa de Amu-

. irlo, nombrado Juez insfructor í̂or 
la Comisión dñ Incautación^ de> 
Alava. 1 ^ I 
Hago saber; Que cumpllendof la 

dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo 4.0, se cita 
a Antonlp "Barañano, vecinoi }le Uo-
dio. 

Para que en el férmlnQ de PchO 

días hábifeis comparezca en este Re. 

gistro, personalmente Q ppr escrito, 

y alegue y pruebe en el topedientó 

de responsabilidad civU que se ffl 

sigue por Orden de dicha Comisión, 

Cuanto ias'time prQcedeatiB para su d&. 

fensa. 

Amurrio, 7 de ¡octubre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—Eí Juez Ins-

tructor, 'Emilio de la Vara.—E» Se>. 

crotario, Laidislap Querca, 

BQ j a l a n ce 

Don ÍFBrinaiada Ciaiiaoviia da 
Guilienia, JmQz ae itastxxiocíi&a 

Buíaiancia. 

PoE !Dl preseinta sa cita a ao-

SEanuie l Vlollejo Bellida, 

• Ou'Eíi Gtau 1 ly .cu-

yo actual pítriadero ss igaora^ 

pana q.ue on término de oclio 

tilas hábiles comparezca aatc 

|6ir Juzgado.^ personalmeuto c 

por escrito para alip^jac y pro-

J>ar en su defensa To quo esti-

JU0 prcoedenle^ por Haberlo íis 

bo rdado fia expedieufa quQ S' 

ínstruyiel sobne declaración ndiE' 

nisü-atíva m responsabilidad of 

ivü qu0 sQ le deba exigir, como 

consecuencia de su dqosícíóu íí>í|. 

Iriunfo del Movimiento laaciona-

japercibiéndcle que Se Po Hace: 

ío le parará el perjuicio a ft'u-r'^ 

Eayia lugar Bn aerectío. 

Buiaianoe 12 ae octubre 

1937.—Ei Juez, Peraaindo Oaj 

idevila.—El Secrsiaríoi Felían: 

Delgado. . ¡ 

Don Femaada GapaeviJa fl» 

Guillema, JuíBz ae instruccióir 

Bujaliaiida. l 

Por el presente b3 ciEa & aoir 

íAJn t o n iloi Piez Gopazález, 

t̂ia): ÍEI Za-patilla,; , ly cur 

yo actual paradero b'0 ignora, 

para que en término ÜQ och'o 

üías hábiles comparezca auto 

lei Juzgado.^ personalmejitB o 

por escrito para alegau y pro-

bar IBn su defensa ío que esli-

!m© procedente^ por Uabei-lo lasí 

Bcordaüo ©n lexpedicinte q,HQ sé 

tnstruyiei sobre declaración Qdml 

nistraliva d^ responsabílidatí tíl-

vit que se le debe exigir, como 

consecuencia de su opisfción laí 

Iriunfo der Movimiento Inacional 

tapercibiéndole que Tde po hacéis 

lo le c.ai-íirá periuicío a cQia 

haya tugar en a®rectío. 

Buiaiamoe 12 ae octubre a0 

1937.~EX Ju0z, pemando Oap-

aevila.—-El Secretario, Feliano 

Delgado. I 
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Sevila 
Don José Vázquez Gómez, Ma-

gistrado. Juez Presidente üel 
Tribuiual Industrial de esta ca 
pítaí^ como Delegado üe la 
Comisión Provincial de Imoaui-
taciones de Bienes. 
Hago salyer: Que en Bl expe-

diente que me tencumtro instrur 
yiendo sobre declaración üe i-eg-
poinsabiJidad civil contra don 
Manuel Montlero Penea, ve-
cino día Marchena^ provincia día 
Sevilla.^© acuerdo con l o jpre-
yenido en el apartado d) de 
la norma 3.a de la Orden de 
10 de Enero último lan relacíóm 
con el'artículo 4.° de la Orden 
de 19 de Miarzo d d aao en cur-
l5o.̂ -por el presente se r«quiere 

dicho presunto inculpado pa-
ra que én el término de ocho 
días hábileis comparezca anta 
leí Juez Instructor de este expe-
diente q¡ue actúa len su despa-
cho oficial del Palacio ae Jus-
ticia de esta qapita^ sito en ca-
lle Almirante Apodaca número 

personalmente o ^or etscrito 
pEkra q.uie alegue y prujebe en su 
defensa lo quQ ^ t i m e ^prode-
d»nte. 

SeviUa 1 de Noviembre dS 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
Instructor. José Vázcjuiaz jGiúñiez. 

Don José Vázquez Gómez, Mac 
ástrado- Juez Presidente del 
Tribtmial Industrial de esta ca 
ipital, como Üieiegado de la 
Comisión Provincial de Incau-
taciones de Bienies. 
Hago saber: Que En el expe-

diente que me Bncuientro instru-
yendo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil contra doñi? 
Antonio Díaz Verdugo, ve-
cino de Miarchena^ provincia da 
SevlUa^ de acuerde- con lo pre-
Ivenido en lel apartaldo ü) da 
la norma 3.» de la Orden de 
10 de Enero último en relación 
Icón el artículo 4.o de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur-
,isp_ por el^reisente se .requiere 
la dicho pre&unto inculpado pa-
ira que en el término ^de ocho 
díias hábiles comparezca antei 
el Juez Instructor'd© este expe-
diente que actúa en su de,sp;a-
pho oficial del palacio de JÍas-
ticia de esta capital, sito en ca-
He Almirante Apodaca número 
4, .personalmente o por escrito 
!para que alegue y pruiebejen su 
defensa lo q;ua lestúne prociei-
dente. 

Sevilla 1 de . Novieiñbre 
1937. II Año Triunfal.—El Juez 
InstructoK^Jüaé Vázgu^z Cjémez 

Don José Vázquez Gómez, Ma-
gistrado,. Juez Presidente del 
Tribunial' Industrial de esta ca 
pital^ como Delegado jde la 
Comisión Provincial de Incau-
taciones de Bienes. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que me encuentro insti-u-
yendo sobre declaración de reg-
ponsabilidad civU conti'a don 
Aiptoniof Díaz Giamito,, ve-
cino de Estepa^ provincia de 
Sevilla, de acuerdo con lo pre-
venido en el aijartaido tí) de 
la ^orma 3.a de la Orden de 
10 de Enero último iBn p a c i ó n 
con el artículo 4.a de la Orden 
de 19 de Marzo del aao en cur-
isos por el ju i í ^n te se rieguiei« 
la dicho presxmto inculpado pn-
ita que en el término de .ocho 
días hábiles comparezoa anta 
lei Juez Instructor de este expe-
diente que actúa en bu despa-
cho oficial del palacio de Jus-
ticia de esta capital, sito en ca-
íie Almit-ante Apodaca número 
4, .personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe ©n su 
defensa Jo _qua intime j»rooei-
dente. ' i 
• SeviUa 1 üe Noviembre de 
il937. II Año Triunfal.~El Juez 
Jnstructors, José Vázquez Giómez 

Don José Vázquez Gómez, M». 
gistrado. Juez Presidente üel 
Tribunal Industrial de ¡esta ca 
pitai^ como Delegado Ide la 

/ Comisión Provincial de Incau-
taciones de Bienes. 
Hago saber: Que en el exp». 

diente que me encuentro ittstni-
\endo sobre declaracióm de res-
ponsiabilidad civU contra doin( 
José Oastro Gaxcíaj, vib-
cino da Eslepa, provincia üe 
Sevilla^ de acuerdo con Ip.. pre-
venido eí ¡apartaido d\ de 
la norma 3.a de la ^rden da 
(10 de Enero último en relación 
con el artículo 4.Q de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cur-
so. por el presente se inquiere 
o dicho priesunto inculpado pa-
ra que en el término de ocho 
días hábilies comparezca antes 
el Juez Instructor de este expe-
diente que actúa en su de^a-
cho oficial del palacio de Jus-
ticia de esta capital^ .sito en ca-
Ee Almirante Apodaca número 
^ personalmente o por' escrito 
joara crue alegue y pruebe en su 
defensa Jo que ipstime prooeí-
diente. 

Sevilla 1 de JSfovíembre de 
1937. II Año Triunfal —El Juez 
TnstPuctor». Jo8é Vázquiaz Gómez 

Am. 

Don José Vázquez Gómez, 5 
giistriado. Juez Presidente m \ 
Tribúnal Industrial d-e esta ca 
pital.^ como Delegado de i» 
Comisión Provincial de lacau 
taciones de Bienes. 
Hago saber: Que en fel expe. 

diente que me encuentro instru-
yendo sobre declaración tie ws.' 
ponsabilidad civil contra ¿oa ? 
Juiam Ciameria - ^ 
dno aie Estepa, provincia fe 
S'Bvilla.^iie acuerdo con ô pre.' 
venido en el lapartaldo ü) 
la norma 3.a de la Orden «v 
10 de Enero último fen relací̂  1 
con el artículo 4.2 de la Ordíji 
de 19 Üe Marzo del aflo en ci«j., 
iPo ,̂i>or ©1 .presente §.e íeguiejfll 
la dicho presunto inculpado pj-
ra que en el término de ocho' 
días hábilies comj)arezca anta 
el Juez Instructor de este fispe. | 

^ •diente que actúa en su (iespa-
cho oficial del palacio de fc 
t ida de esta capital^ sitó en ca. 
11© iUmirante Apodaca niimerQ 
4» personalmentia o por escrito 
Tjara gu.e ^esue y prueba en suj 
defensa jio que estime pro6e(.' 
dente. 

Sevilla 1 de Noviembre a«l 
1937. II Año Triunfal.-El Juez 
InstructoE^José Vázquez GiÓmez [ 

Don José VázquiBz Gómez, 
gistrado. Juez Presidente ü®! 
Tribunal Industrial de esta ca 

1 pita! como Delegado üe la 
Comisión Provincial da Incau-

' taciones de Bienes. i 
' Hago saber: Que en fel expe., 
diente que nje encuentro instru-
yendo sobre declaración flie m , 
ponsabilXdad civil contra doni 
Francisco Gabado M i f ^ ^ 
ciño de Estepa, provincia da 
SevUla.. de acuerdo con to pre-> 
venido en el lapartaldo Ü) 
la norma 3.a de la Orden dfl 
10 da Enero último en relación 
'con el artículo 4." de la Orden 
de 19 de Marzo del año en cut-
.so.̂  por el presente se .requiere 
-la dicho presunto inculpado pa-
ra que en el término , de peno 
días hábües comparezca 
el Juez Instructor de este expe-
diente que actúa en su despa--
cho oficial del pa^cio de Jus-
ticia de esta capital^ sito en ca-
Ue Almirante Apodaca ú̂mero 
4, personalmente o .por pscnto 
üara nuie a l ^ue y pruieb®.™ su 
defensa lo qufi lestime pro(A-
dente. " ^ ... 

SevUla 1 de Noviembre 
1937. II Aflo T r i un f a l-E l 

Instructor. José Vázquez Go^* 

i m p r e n t a PrQvinolal 


